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Contrato de obra pública con ba~c en precios unitarios ~ tiempo dt:terminado que celebran por una parte el
Municipio de CI-IEMAX. Yucauin, a tnlvés de su ¡\~untamicnto como autoridad competente para el ejercicio
del Poder t\.1unicipal, rc:prcscntado en este acto por su Presidente Municipal C. GASPAR BALAM
HERRERA Y la Secretaria Municipal. C. ÁNGF:LA UF: CHIMAL cargos que por ser públicos no es
necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte:
"CONSTRUCTORA DIQSA S.A. DE C.V," al que se J~nomiJ1ara "El Contratista". representado (a) por
"Uc. CARLOS ADRIAN QUIROZ OSORIO" en su caniCler de "ADMINISTRADOR ÚNICO'" de
conformidaa con las declaraciones y clausulas siguientes:
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Municipio de

Contrato ;-';0.
Nombre de la Obra

CE-IEMAX. YlJCATÁ~

FISi\l-R33-CH EMAX-2016-05- LP
CONSTRliCClÓ:'ll OE 996.34 M2 DE TECitOS FIRMES A
VIVIENDAS DE LA LOCALIDAD DE CHEMAX DEL MUNICIPIO
DE CHEMAX. YUCATÁi'.
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Declaraciones

1._El "Municipio" d~clara que:

I.I.-AI Presidenle Municipal, como órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento. le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretnrio Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayumamiento, todos los aCIOs.y
contratos' necesarios para d desempeño de los negocios administrativos y la elicaz prestación de los servicios
públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos sem. linanciado con recursos provenientes de:

a) .• Ramo 33
b).- Fondo De InfraestruClura Social Municipal 2016

1.3.- Tiene su domicilio para ~fectos de este contrato en el Palacio Municipal de Chernax silO en Domicilio
Conocido sr", CoL Centro de la Localidad de Chemax. Yucatán.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se rcalil-ó a través de:

l.. L1CITACIÓ;\ PUBLICA con funJam~nto en el Articulo 164 de la Ley de Gobierno de los Municipios de
ESlado de Yucatán y de conformidad con lns aniculos 25. 28. 35 Y 38 de la Ley de Obra Púhli¡;a y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán.

1.5.• Será exclusivamente responsable de:

a) .• Designar los lugare~ en que se d~berán ejecutar las obras objelO de este contrato. y
b).- La elaboración y entrega a .'EI Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1,.- Acredita su existencia con lae~crjtura constitutiva No 2.t7 fechada el día 21 de :'Vlarzode 2012 otorgada
ante la fe del notario público No. &3 (.on oticinas en la Ciudad de Mérida. Yucatán, inscrita en el Registro
Público de la Propiedad y de Comercio ot'Jo el Folio Mcrcamil No. 137 J su representante acredita su
personalidad como Administrad ••r linico. !-.:gun el testimotl:o de la escritura pública No. 247 de fecha 21 de
:\larzo de 2012. otorgada ante la fe del notario públim '0, 83 manii't:-stando. bajo protesta de decir verdad.
que las facultades no le har, sido moJificajas ni r(;'\ocada~ e;l forma alguna.

~.2.- Que su registro federal lÍe eonlr;b~'Y\."lIt~.~es "COI-120.5'2 I-K29",

2.3.- Tiene su domicilio en el prl~dio m¡lrl,;¡ldoCH' d n~:n-:rp385 de la ¡;alle 54 ESQUI\A CON 47 de la
Colonia Centro. en la Ciudad de Tizimin. i\\;l!1'cipio de 'Lnmí,l E~tado de Yur.;acán:
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\1unicipiode CHEMAX, YlCAT ..\N
Contrato No. FISM.R33-CHE\'AX.2016-0::-LP

Nombre de la ObrJ. CO:'liSTRLCCl()~ Df. 996.34 1\12 DE TECHOS FIRMES A
VIVIE~DAS DE LA LOCALII)AO OF. CHEMAX DEL MUNICIPIO
DE CHE"'AX ..YLCATÁ1'i.

2.4.- Tiene capacidad juridica para comralar, reúne las condiciones técnicas)' económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución dI;: los trabajos relativos a la obra objeto de
esle contrato.

2.5 .• Conoce plenamente el comen ido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor. para la contratación y ejecución de obras públicas,
así como las normas de construcción vigentes; d proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el
programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por las
partes. forman parte integral de este contrato:

2.6.- !la inspeccionado debidamenTe el sitio de la obra objeto dc este contrato a fin de considerar Todos los
factores que intervienen el! su ejecución:

2.7.-Bajo de protesta de decir ••.erdad expresamente manifi~sta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en lo" artículos: 51 Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas: 51
de la Ley de Obra Publica y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobiemo de los
Municipios del ESTadodc Yucatán.

2.8 .•. Se acumulan a este contrato copia de IOdos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El ContraTista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulos correspondientes de la Ley
de Obra Publica y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parle de los instrumentos que vinculan a las parles en sus derechos y obligaciones ~
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H.
Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloria General del Estado. segun corresponda, verificar [os
avances y modificaciones de la ejecución de la obra. durante las auditorias que se estimen pertinentes. motivo
por el cual dicha bitácora forma parle integral de estl,lcontrato.
Esta bitácora será abierla conjuntamente por "El Municipio" y "EI Contratista" previo al inicio de los trabajos
objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y
debiendo pennanecer en la residencia de la obra a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio
de los trabajos. debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias-deben estar siempre foliadas y estar rel~ridas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias. una para "El Contratista" y otra para
la supervisión de la obra:

c).- Las copias deben ser desprendibles, no a~í las originales. y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar. segun las circunstancias de cada caso: numero. clasificación.
fecha. descripción del asunto. causa. solución, prevención, cronsecuencia económica. responsabilidad si la
hubiere. y fecha de atención. así como la refen:ncia. en su caso. a la nota que se contesta.
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Municipiode CHEMAX, YLCAT ..\.I'\
Contrato No. FIS:vI_RJ3_CHE\1AX.2016.05-LP

Nombrede laObra CONSTRUCCiÓN DE 996.34 :\'12 Of. TECHOS FIRMES A
VIVIENDAS DE l.A LOCALIDAD ()[ CHEMAX DEL MUNICIPIO
DE CHEMAX, YUCATÁN.
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Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
I'rimera.- Objeto ~el contrato.- "CI :v1unicipio" encomienda a "EI Contrati'>t3." y este se obliga a realizar
para "El Municipio", hasta su total tenninación. de conformidad con las normas de construcción.
especificaciones de ohra, proyecto. cat<ilogo de concepto" de trabajo. precios unitarios. prog~ama Y
presupuesto que fannan parte integrante de este contrato. una obra consistente cn~ CO['l;STRUCCIOI\' OF.
996.34 M2 DE TECHOS FIRMES A VIVIENDAS DE LA LOCALIDAD DE CHf.!\lAX DEL
MUNICIPIO DECI-JE:\lAX,YUCAT..\N.

S~unda.- Monto del contrato.- El importE. de las obras objl,.'IOdel presente contrato es por la cantidad de
SI,428,094.19 (Son: Un Millón Cuatrocientos Veintiucho Mil Smenla y Cuatro Pesos 19/100 :\l.N.) mas
la camidad de S 228,495.07 (Son: Doscientos Veintiocho .\1il Cuatrocientos ['IrOoventa~'Cinco Pesos 07/100
M.N.) que corresponde al importe del impuesw al valor agregado hacen un total de S 1,656,589.26 (Son: Un
Millón Seiscientos Cincuenht y Seis Mil Quinientos Ochenta y Nueve Pesos 26/100 M.N.).

Tercera.- Plaro de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato sera de "45"
días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el dia ~07" del
mes de "'ABRIL" del arlo "2016" y a concluirlas a mas tardar el día "21" del mes de "MAYO" del año
"2016" de conformidad con el programa de:obra que forma parte imegral del preseme contrato.

"•

,
"

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a Icner la disponibilidad legal y
material del lugar en que debera ejecutarse la obra materia de eSI~ contrato previamente a la fecha de inicio de
los trabajos señalada en la Cláu~ula Tercera de este contrato

Quinta.- Anticipos.- "El MunicipIO" (..'torgará un treinta POi ci~nw dd costo global presupuestado en el
presente o.:ontrato. el cual i;S por la ("~n:¡dJ.d de S496,9i6.78 (Son: Cuatrocientos No\'enta y Seis Mil
Nmlecicntos setenta 'j Seis Pesos 78flOO M.N.) I.V.A. incluido. para que "El Contratista" realice en el sitio
de los trahajos la construcción de sus ..,fidr:Js. almal;cnes. b,jd"'ge.~(: instalacior:~s y. en su caso. el traslado de
. maquinaria y equipo de construcción a!>1cumo el inic~,l de los tr.,hoti.:l:,. la compra de materiales de
construcción. la adquisicion de equipo permanentemente e!1 ~,J("aS,) y demás insumos.

La amortización de este al1:¡~¡po dct>cr~ decluarse pr('por::i:),~alme;'\te con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos "jco.:uUldosq<Jc s'<' lonnulcn .•.:k'h::n1o,>e Iiquid;:r el faltante por amortizar en la
última estimación. En caso de que al ¡ecr.-.inod~1ejercicio ¡,resur..:estal no se haya amortiz$do el anticipo en
su totalidad el saldo corrcsp(1ndiente d¡:beró ,,~r devuelto por "El Contratista" a la Tesorería del Municipio
mediante cheque certificado () de caja. :~n la :r.leligencia l,JC 'lu": si el saldo no 3.mortizado del anticipo no es
devuelto dentro de un plaw de 10 (die?) días naturales pos'~r¡ores al ci~!Te del ejercicio presupuestal se hara
efectiva la fianza que "El Contrat¡~la" deber'á presentar pala gara¡;t;zar la correcla inversión del anticipo 'j "u
total amortización o la devolución del mi5n'o. en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista'. r~cihirn de "El :'v1:..micipio" los pagos. por la ejecución de los
trabajos ordinarios o exlrallroinarios. objc¡o del pre::;,;-nte"~J!\trolO.por las cantidades que resulten de aplicar
los precios unitarios a las c:m¡idades de trabajo :::fecl\\"2.mc!!teej"':'.ltadas.

I,-as estimaciones de los Irl.b3jO~ cjecl)\;J:'.(;S~,~1!)rmuiar~,:l(:.,):1 U',;: periodicidad no mayor de un mes, en las
fechas que "El Muricipio" (ic:.H",inc. "11'."':: S~ pé:.g,,:rá'lti:,~.Ve? ~;~:i:.fechos los requisitos establecidos para su
tramite. en un plazo 1:0 l11~l""O: <. v,~i-,,~ (ii::~ (':t'UOl.k:;. ,:m,\:1.l(.': ~ p<:nir de la fecha en que hayan sido

//
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Municipio de

Contrato ~o.

Nombre de la Obra

CHEMAX, \'UCATÁJ'Ii

F I5:\1- R33-CH [!'t1 A X-20 16-05- LP
CO:\"STRtCClÓ!'ri DE 99b.3-' 1\12 DE TECHOS FIRMES A
VIVIENDAS DE LA LOCALIDAD DE CHf..!\1AX DEL MUNICIPIO
DE CHL\JAX, YUCAT..\:\'.
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autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio". fecha que se hará constar en la bitácorJ y en las
propias estimaciones: para (al efecto:

a).- "El Contratista" debera entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada de
la documentación que acredite cada concepto (resumen dt" c¡¡timación, números generadores, notas dc
bitácora. reporte tOlOgrat1co. Croquis. controles de calidad. pruebas de laboratorio análisis cálculo e
integración de los importes correspondientcs a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la
fecha de corte: la residencia de obra de "El Municipio". para realizar la revisión y aUlOrización IOtal de las
estimaciones. contará con un plazo no mayor a diez dias naturales siguientes. transcurrido dicho plazo. la
estimación se dará por aUlOrizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o num¿ricas. que no puedan ser autorizadas dentro de
dicho plazo. éstas se resolverán e incorporarán .:n la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos fahantes o mal ejecutados o por
pagos indebidos.

Si "EI Contratista" estuviere incon(orme con las estimaciones. tendrá IIn plazo de 10 (diez) días hábiles, a
partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido estl': plazo "El Contratista'. no efectúa reclamación alguna. se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" ] perderá ~u derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaóones de la Tesoreria de este AyuntamicnlO. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos cn exceso. éste debera reintegmr las cantidades pagadas en exceso mas los
intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la
Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se
calcularán s~bre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales. desde la fecha del pago
hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el tiel y exacto
cumplimiento de IOdas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince días naturales siguit'ntes contados a punir de la fecha en que "EI
Contratista" hubiese recibido la adjudicación. una póliza de fianza por el valor del 10% (diez por ciento) del
importe total del contrato otorgada por instilUción afianzadora debidamente autorizada y comprobada
solvencia.. a favor de "EI Municipio".

El contrato no sunirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en :lceptar las siguientes declaraciones:

al.- Que la fianza se olOrgu(' atendiendo a lOdas la!)estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la
tianza. o exista espera. su vi~encia qut.'dará automaticamcr.tl. prorrogada en concordancia con dicha prorroga

o espera:

c).- Que la fianza garantice la ejccuCiÓtl ¡mal je ios trabajo:- 1r:l(er;:::del conlralO;

dkQue la institución at~an:tadOr¡l an'll.'~ ,~'pr("amenl,; l:. p;'~¡;..:ptuad{)':11 Jos anículos 95 y 118 de la Ley
Federal de Fianzas en vigor.
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\1unkipiodc CHEMAX. YlJCATÁ'

Contrato No. fIS\1_R33_CttLVlAX_211Iú_03_L1'
Nombrcd<:laCbra CO~STRlCCIÓ~ DE tJQ6.34 M2 DE TECHOS fiRMES A

VIVIENDAS UE LA LOCAULMO DE CHEMAX DEL MUl'iIClPIO
DE CH£\1AX. VUCATÁ:"j.

Esta garantia subsistirá para garantizar dura"t~ un plazo de dOCl' meses contados a partir de la fecha de la
entrega formal de lo,>trabajos. la que se hara constar en el iieta do;: entrega recepción. para responder de los
defectos que resultaren en dichos lrabajos, d~ los vicios ocuitos y de cualquier otra responsabilidad en que
hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados ~Ill.stc contrato )- en la legislación aplicable y
solo podra ser cancelada con autorización ¡:lor escrito de "El i'vt.micipio'",

ücCaw.- Fianza de ~arantia del anticipo.- Para garantizar la correcta 1n\'erSlOn del anticipo. "El
'Contratista" dentro de los 15 (quince) Jiu,> naturales siguientes a la fecha de la firma del contralo, deberá
present,ar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado. expedida por institución
atianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a f¡l\t1r de "El :\-1unicipio",

Esta fianza subsistirá hasu la total' amortización del antic:pu otorgadu. en cuyo caso. "El \1unicipio" lo
notificara por e9Crito a la insU:uciór, afi"rzadora para su cancc!ar:illn.

Novena.- Ajuste costos (NO APLlC.\j,. La:. partes acue:r¿a'1 :a TC'visióny a.;u~le de casIOs de los trabajos
aún no ejecutados conforme al pro~rama pae;:1do. cuando en:: mil circunstancias no pre\ista •• en el contrato,
que será promovida por "EI \lunícioic" a ;:,.ú:itud escrita J:: "El '.:<mlrafistu" !a que se deberá acompañar de
la documentación comprob2lOri •• ¡lCCCS1~¡ildentro de un pi;!.;'.;),~t:~no exceJe~<Í de 20 (vdnte) días hábiles
siguientes a la fecha de publicac;~'m d~ la" rd,.ti"os de precios ai'!¡('ablí.'~ al a';J!.te de costos que se solicite:
"El Municipio", deOlro de Iv••vcinte dias ~\<lb¡k, siguiente,>. ~<:~l'he;''''sob~~ la procedencia de la petición,

El ajuste de costos se podril efectuar TrC¿iaalc i,.)~~iguiente~ ~,~0(o::di~nien~m:

1._La revisión dI::cada UIlOde 1,)$preci,,~ P;;C~i1:losen cl COI!tr£ttDP:.!.I:J.ob~e:'l'a ci ajusle:

11._La revisión por grupo de pn'¡;ios. q'.l~ rr:ultiplicados r..:, SLJ' l"mrcspcndi;;n!es cantidades de trabajo por
ejecutar. reptesenten al m~nos el och,'n:,l p(lr ciento del ~;l'p')<'!et;)ta! del falunte pactado ,en el presente

contmlO; ~

',.IB,- En el caso de trabajos con in::;\!mc:sddem~inados, el aju',tc r,sDcctivo se \:'s,rmara con la actualil'..ación de
.costos de los mismos,

La aplicación del ajuste de Cú,>tos,~c s;,¡je¡ará 2. lo siguiente:

a),- Se calcularán a partir de la tech;:¡ dI.:! i:,cr';,rncnto o dctr;::1lento en !GSco:-,IOSde los insumas, resJX'cto de
los trabajos pendientes de ejecutar. L l~rI:'::,<') de existi,' ~.~~,l.,;Ono imputab:~ al contratista. respecto a la
reprogramación que se hubiere convenl'.,I',
Cuando el atraso sea impl.t~tJic J.1cOl1:r~,.j';l:~,;:OTOceJerae, .i.;::~'~rj! co.,~v~bctu~i\¡;tmente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisioll y ~Jl;Stl':('1 iPS' v~tos, la f<:;;:11•.' (1<: ,rigel' JI.' ¡(!~precios será la del acto de
presentación y apertura de rr()Do"icioTt,~~,

b).- Los incrementos o Ó:crllí!'d1:0S ~.: ,,:1(~!~to de los! ,"l., :", scr:,j11.:ak;!:ados con base en el índice
Nacional de Precios al COI'~'Hnid,..'r ql": : ..:L ','," ir'!!'el Bance. G" \';,~.~';co;
Cuando los índices que req;¡¡-:~il "cl ;;¡;r,'.ltl!'.,:.l '! "El M~:l¡,:¡~'i(:.• :o,;e <:J1Cllt::\llrendentro de la publicados
por el Banco de Vléxico: "E; \ohmic:~'~,)" ;': lcederá a C,:i"::!h'/"'; CCnf0f\11o;a los precios que investigue,
utilizando los lineamiento~ y melodoh ~,.~.c:L. :x¡lida la ",le '¡:.:it:J,.::.

1.
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\1unicipio de CUE"IAX. YLiCATÁN
Contrato No. FISM_R33_CHEMAX-2016-0S-LP

Nombre de la Obra CONSTRUCCIÓ;'\ DE 996.34 M2 1>[ TECHOS fiRMES A
VIVIEl'lIlAS DE LA LOCALIDAD DE CHEMAX DEL MUNICIPIO
HE CHF.l\lAX. YUCATÁ;'II.

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, pennanecenin ha"ta la terminación de los trabajos. El
ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y [a utilidad
originales durante todo el ejercicio del contrato:

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente. por lo que ~o se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "EI Municipio" rccibil1i los trabajos objeto del presente contrato hasta
que sean terminados en su totalidad. si los mismos hubier~n sido realizados de acuerdo a las especificaciones

con ••..enidas y demás estipulaciones del contrato .

Para tal efecto, '"El Contratista" notificará por escrito a ""El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);! Municipio"' ••..erificará dentro de cinco días
hábiles siguientes. la conclusión de los mismos en los t¿rminos de contrato. Al finalizar la verificación, en un
plazo de diez días hábiles, "El ~'1unicirio" procederá a su recepción fisica, mediante el levantamiento del acta
correspondiente. Transcurrido dicho plazo. sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos,
bajo la responsabilidad de "el Municipio".

lndependienlcmente de lo anterior. "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos
que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se sei'ialan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a
"El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b) .• Cuando sin estar terminada \a totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos
casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente,

C).-' Cuando de. común acuerdo "EI Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato, Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan
confonne lo establecido en este contrato,

d) .• Cuando "El Municipio" rescinda el contrato cn los terminos de la cláusula décima sexta. la recepción
parcial quedara ajuicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).~ Cuando la autoridad judicial declare rescindido el conlralO, en este ca~o se estará a lo dispuesto por la

resolución judicial .

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso i:), se procederá a recibir los trabajos dentro de
los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de vcrilicación que de su terminación haga "El
Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con '"El Municipio" y a cargo de '"El Contratista". el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y
si estos no fueran suficientes. se hará:> efectivas las garantias otorgadas por "El Contratista",

Décima primera,- Supen'isión de los lrahajos.- "El :\1ul'icipio". a través de los representantes que para tal
efecto designe. tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los tr-abajos objeto del presente contrato y dar a
""El Contratista". por escrilo, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución. en la
fonna convenida. así como las modificaciones que. en su uso. ordene "El Municipio".

)
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Es facullad de "El Municipio". a traves de sus reprcscntante~. realizar la impccción de lOdos los materiales
que vayan a usarse en la ejecución de I051rabajos ya sea t:n el sitio de estos" en los lugares de adquisición o
fabricación .

Por su pane, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar
de los mismos. por todo el tiempo que dure su ejecución. a ~n representante. quien deberá acreditar cédula
profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo Je obra a cfectuar. conocer el proyecto. las
normas y las especificaciones y estar fticLlltado para ejecutar lOStrabajos objeto del contrato. así como para
. aceptar u objelar, dentro del plazo establecido anteriormente. las •.•~:imaciones de trabajo o liquidaciones que
se formulen ) en general para actuar i1 norrbre ) por cuema d~ "El Contratista". Prevlamenle a su
int~,""ención en los trabajos. deberá ser ac,;;plado por "'El Municip:o". quien calificará si reune lo~ requisitos
señalados lo cual deberá quedar rcg.is:rac!o cn la bilácor<l corre~pond¡ente asi como la firma de dicho
repre~entante.

..

Municipio de

Contrato No.

Nombre de b. Oora

CHE.\lAX, YUCATÁN

fIS!VI.R33-CH E 1\1AX-20 16-05-Lf'
Co,'\STRlICClÓS UE lJo6.3~I'U nE TECHOS FIRMES A
VIVIE:'IriI>AS DE LA LOCALIDAD DE CHEMAX DEL MUNICIPIO
J)[(:HEMAX, \'VCATÁN.
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En cualquier momento. por razvn~s que a su juicio lo juslitiqu~r¡. "El Municipif)" podrá solieilar el cambio de
representante de "'El Contratista" y este se obligc. a designar:! otra p"rsona que retina los requisitos sei'lalados.

Décimll segunda.- Relaciones de "'[1 Cor,tratisla'" COI! su~ irablljadorl's .• "'El Contratista", como
empresario y pdtrón del persona: que cH"!plcacon motivo de ¡O~tf?,bajos del presenle contrato, sera el único
responsable de las obligaciones derivadas de I:lSdisposicione~ kgales y demás ordenamientos en materia de
trabajo y de. seguridad social. "EI COnlrati~ta" conviene ~Ot lo mismo, en responder de todas las
reclamaciones' que sus trabajadores pre;,.-masen en su contra {)en .;;ontra de '"El 1\1unicípio" en relación con los
trabajos del contrato y se obliga a rem!:lob,n a "El Municipio" ;;ualquier canlidad que éste se hubiere visto
obligado a erogar por este concepro.

Décima tercera,- Resp0JJ!iuoilidadt's de 'El Contratista •...•"~:l (.:mtralista'" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos r;1' se hayan realiza:),;.' ¡j.¿; a,uerdo a lo estipulado en el contrato y sus
anexos o conforme a las órdene~ de Fl M,micipio" d3Ja~ por escrito. é~te ordenara su reparación o
reposición inmediata. con los t,abajos adi,,::{)IO:l1esque resulten ne"-:!J;.:!rio:,.mismos que hará por su cuenla "El ~
Contratista" sin que tenga dCft.',;:hlla retrib:.¡.:iór: adicional a!g!:n:i PO' ello En est~ caso "El Municipio". si lo
estima necesado, podrá orde"ar!a slispe;1Sión [Cotalo parcial d>: j,").., tl<,bajos contratados en tanto no se lleven a
cabo dichos trabajos y sin que .:sto sea !!lüli\'<l para ampl;¡¡r 0.:: ?!azo señalado para la terminación de los
trabajos objeto de este contrato.

Si "'El Contratista" realiza trabajos por m:{yor ,,,lor del indicado. in<!~pendientemente de la responsabilidad en
que incurra por la ejecución dC"los trabajos c\cr:dentes, no lelldrá (!;:recho a reclamar pago alguno por ellos.

"EI Contratista" deberá sujctllrse 11 tod0~. ;e.'_,"¿glamentos 1..,):'.-:!:!1.':1l;enlü~de las autoridades competentes en
materia de construcción. control ambiem:d, ~,:.~ur!dad y uSQ '.!-;- 1" "!J. pública;. a las disposiciones. que con
base en aquellos. haya estabkcido "EI '-.,1-,,;'\:{;:pi-;)"para la ej,;o:;:ié,;i de sus trab3jos.

"El Contratista'" será responsi1ble de 105oar.r.s )' perjuicios ~iue cat:~e a "El Municipio" o a terceras personas
con motivo de la ejecución de- tos trabajos. po, no a,iustarse " lroeSf:[)ulado en el contrato. por inobservancia
de las instrucciones dadas por esc~ito pcr ..E! \t1unicipio" o ¡;or ,ioltdón a las leyes)' reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efecluar Jos tramitls [\,'_c('sarios a e::fcr.;:oJ,: recab:-:r y obtener todos los dictámenes,
permisos. licencias )' dema~ ,w!Orizacianes ":!,ICse requiera', j';J;-'¡ la eje~'w:ión de los trabajos objeto de cSle
contrato.

/

,.,,



Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de "El Contratista";

a).- Retener en IOtal el 5 % (cinco por ciento) de [a diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el impone de los qut': debieron ser rcali/.ados multiplicado por el número de meses transcurridos
dcsde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión. por lo tanto mensualmente se hará la retensión °
devolución que corresponda a fin de que la retención total sea l~ procedente:

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecUlando por "El Contratista"' de acuerdo al programa
aprobado para lo cual "El :vlunicipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia
de dicha comparación resulla que el avance es menor que lo que debió realizarse. "El Municipio" sancionará a
"El Contratista" en los siguientes (eminos:

CHEMAX. VUCATÁS

FISM.R33-CH [~A X-lO16-0.5-LP
CONSTRIJCClÓN 1)[ 1)%.34 M2 DE TECHOS FIRMES A
VIVI[r'\DAS DE LA lOC.ALlDAI) DE CHE:\lAX DEL MUNICIPIO
DE CHEI\1AX, YUC ..\TÁN.

Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra,.
i,
I

I

,, .
¡'

b) .• Además de la sanción del punto anterior se aplicará. para el caso de que "El Contrafista" no concluya los
trabajos en la fecha seBalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual
al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación
s,enalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación
programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El
\1unicipio".

Para detenninar la aplicación de las sanciones estipuladas 110 se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa quc. ajuicio de "El Municipio", no sea imputable a
"El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas com.encionaks señaladas anteriormente, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción ~
consistente en un porcentaje dd valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los terminas de los articulo!> correspondientes de la Ley de Obra Pública
y Servicios Conexos del Estado de Yucalán y su Reglamento en ,'igor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas conwncionales que se impongan a "El ContratisLa--
se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay
lugar para ello, la fianza otorgada para garamizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras
objeto de este contrato,

Décima. Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas
en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la
lenninación definitiva del contrato. reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podré. dar por terminado anticipadamente el
contrato, por causas justiticada~ o de interés general, ajustándose las partes a 10 establecido en la clausula
d~cima sexta y se harán los ajustes o rt:integros correspondientes a los anticipos entregados así como. en su
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantia.

..
," ..

Décima sexta.- Resci'iión del contrato,- Las partes convienen ~n que el conlrato podra ser rescindido en caso
de incumplimiento de las obligaciones z. có.lrgo je "[1 C;)~I!r:d~T¡'\" \' al respe<.:to aceptan que cuando "El

,, .
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Municipio de

Conlrato No.

Nombre de la Obra

CI-IEMAX. Yl:CATÁ,"

FIS\1-RJ3-CH F.\1 AX-20164i3-LP
CONSTRLCClc)fIr,i DE 99td-l M2 DE TECHOS FIRMES A
VIVIENDAS DE LA LOCALIDAD DE CHEMAX DEL MUNICIPIO
DE ClU':MAX. Yl:CAT,\N.
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Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial. bastando para ello que 5e cumpla el pnK"cdimicllto que se establece en la cláusula décima
5éptima: en tanlO que si es '-El Contratista" quien decide rescindido. será necesario que acuda ante la
aUlor.idad judicial y obtenga la declaración corrc~pondiente.

En caso de incumplimiento o violación por pitrtt' de "El Contratista" a cualquiera dIO'las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus ant'xü", de las ordcnt's de "El Municipio" así como la contrawnción a
. las disposiciones. lineamientos base". pnxl'Jimien[Os y reqlli"iloS establecidos en la Ley de Obra Publica y
Serviciol; Conexos del Estado de Yucalán y su Reglamento en \'igor. "El Municipio" podrá optar entre exigir
el cumplimiento del contrato) el de las penas convenidas o Jl,.'clf1rarla rescisión conforme al procedimiento
que se señala en la cláusula décima séptima ..

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de danos y
perjuicios una pena convencional que podrá scr hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Okima séptima.- Procedimientos de resch,ión .• Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará él "El Contratista'" el incumplimiento por escrito
a lin de que éste. en un plazo de quince Jias hábiles expú:";?~ al respecto lo que a su derecho convenga y
aporte las pruebas que estime ?.:rtinentes. Trans'.:urrido dic"<:-plaLo, ~e resolverá considerando los argumentos
y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá di(.;t<l[<'(.deOltro de los quince días hábiles siguientes
al plazo sel1alado anleriormente. deberá CM<'IJ'fundada y mo,~"f:lda. y a su vez notificarse a "El Contratista" en
su domicilio fiscal o en la dirección dt";tró~,ica_ que para el .;-li:elo~e haya preY;Sh1.

1,

1
..

1,1

I! .
I1

.•

Ij'l',,
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Cuando se determine la suspensión d'! li};; ¡r"hajos o se ró~ir.da d contrato por causas imputables a "El
Municipio" éste pagará lo!>trabajos cjecut::dos. asi como 105 gf:lSIOS no reCl:perables. siempre que estén
debidamente comprobados y rciacionacus direaamentt' con ,;! cOlltraw.

En .caso de rescisión del contrato pü~ ..::aU$?<; ¡mputable~ él "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva. '"El Municipio" s;-:aoskndrá ,je c.Jbrir el importt":de !O~trabájo~ ejecutados sin liquidar. hasta 4ue
se otorgue el finiquito que proc~da: lo que dcol,.'ra efeclUar~e dentro de los treinta días naturales siguientes. a
la fecha de la notificación de dicha resolllción. :l tin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito ~.
deberá considerarse el costo ~.dicional de los trabajos por e.:e~t.ilary que se encuentren atrasados conforme al
programa; así como, lo relalivo a la r.:ctlperaci6n de los l"fIáttii:>.:esy equipos. que en su caso hayan sid(l
. entregados.

Una vez. notificada por "El Municipio" la terminación amicipada (k los (rabajos o la rescisión del contralO,
procederá dentro de un pla70 de tres días habiles. a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas,
levantándose un acta circunslanciada sobre el e~tado en que se ('nCJentra.

"El Contratísta" estará obligado a de\'oher Q. 'EI Municipio", en tjl, plázo de cinco días hábiles. contados a
partir de la notificación de la resolución q,¡e u::.crmine la reSC¡SiÓildel cClntrato. toda la documentación que se
le hubiere entre!;ado para la realización ~it!¡:¡s:~abajos.

Décima octava.- Trabajo~ í'xtraordi!u!ric"" C',.lando a jeici:¡ d~' El !\\'!Jlllamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios qu:: 110esté'. compr.;:ndidos 'erl ~Iproy{:cto, ~n cl catálogo de conceptos ni en el
programa, se proceder:i de la ~iguiente ronm.

1.- Trabn,ios extraordinarios con ba~e er, pn:c~,:'s unitarios:
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Municipio de CHEMAX. YlTAT ÁN

Contrato ~o_ FISM-R33-CHEMAX-2016-OS.LP
Nombre de la Obra CONSTRliCCIÓN IlE 9Q6.34 1\12 DE TECHOS FIRMES A

VIVIENDAS DE LA LOCALIDAD BE CIIEMAX DEL MUNICIPIO
DE CHF.!\tAX, YUCATÁN.

a).- Si existen conct:ptos y precios unitarios estipulados t:n el contrato que sean aplicables a los trabajos que se
trate. "EI Municipio" estara facultado para ordenar a "El Contrdtista" su ejecución y éste se obliga a
realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "EI Municipio"
considera factible delerminar los nuevos precios con base..:n los elementos contenidos en los análisis de los
precios ya establecidos en el contrato. procederá a determinar los nuevos con la intervención de "EI
Contratista y este estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b).
"El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos ..:n sus tabuladon:s en vigor o. en su defecto. para
calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del
tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estara obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos
precIos.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y
<:). "El Contratista". a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que este señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respecth'os análisis en la inteligencia de que.
para la fijación de estos precios. debera aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la detenninación
de los precios unitarios establecidos en el contrato. debiendo resolver "EI Municipio" lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) dias naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios
unitarios a que se refiere este inci~o. "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios
conforme a dichos precios unitario~ .

e).- En el caso de que "El Contratista'" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el
inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios. '"El Municipio" podra
ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios. aplicándoles precios unitarios analizados por
observación directa, en los términos correspondientes de [a Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del
.Estado de Vucatán y su Reglamento, en vigor. previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento
.constructivo. equipo. personal etc. que imervendrán en estos trabajos.

EA este caso, la organización y dirección de los trabajos, asi como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma. serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda veriticar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades. "[1 Contratista" preparará) someterá a la aprohación de aquel los planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso. "EI Contratista". desd..: su ;niciación. deberá ;r comprobando y justificando mensualmente [os
coslos directos ante el representante de "E[ Municipio" para formubr los documentos de pago a que se refiere
la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio"'dará a "r~1Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento.
los conceptos y sus especificaciones y 1m predos unitario", qued:!.rlm incorporados al presente contrato para
todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios Jll.'radminis:r.'l.:ión directa:

i .

"i
!

",

Si "El Municipio" determinase no encomendar a '"El Con;-rarista" los trabajo~ extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apart~do l. podrá realizarln~ en forma directa.
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Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

CH£M ..\X, YliCATÁ:'\

F IS l\'1-lUJ-C1f E:v1A X. 20 16 ..0:'. L"
CONSTRUCCiÓN [lE 9%.3.. M2 DE TECUOS FIRMES A
VIVIENDr\S DE LA LOCALlDAI} DE CHn'lAX DEL MUNICIPIO
DECHEMAX. \'lJCATÁ)'j.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones sei'aladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula.
podrá encomendar la ejecución de los trabajos extrdordinarios a terceras personas. conforme a las
disposiciones legales relativas.

Décima nmena.- Con\'cnios Modificatorio-

,,

Vigésima .• Suhcontratación •• '.El Co;,tralbü" no podrá rcati/~'lr la obra por otro. Sin embargo. para los
efectos del contrato se entenderá por sub..::opt•....ltación el acte; púr e! cual "El Contratista" encomienda a otra
persona la reali7..ación de parte de los rn.b'1jos o cuando adqlJiera malcriaks o equipos que incluyan su
instalación en los trabajos objeto del conlraw.

Si las modificaciones excede:¡ de e!'jte porce'ltaje pero no v:¡dar. cl objeto del proyecto. se podrán celebrar
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones: estos convenio~ serán autorizados
bajo la responsabilidad de "Ei MU:JiciIÚI". [J¡chas modificnci(¡ncs no podrár.. en modo alguno. afcctar las
condiciones que se refieran a la natu •...,j!e;¡,a ~ earactcrislicas e~erlciales del ohj.:to del contralO original, ni
convenirse para eludir en cualquier form;'! d l~umplimienlO de eSla ky.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar ~(lSservicios de mm ~mpresa en los terminos del párrafo anterior,
deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Moni,:;irio", ",1 cual resolverá si acepta o rechaza la
subcontratación.
En rodo caso de subcontratación el respünsab:~ de la rcalilsc!ón C<'la obra será "El Contratista" a quien se
cubrirá el importe de los trabajos. El stlbcor:tratista no queJ,u<i subrogado en ninguno de los derechos de "El
Contratista",

Si se presentasen causas que impidan lu u'rminación de 10<' trabaJOs del1lro dt' los plazos estipulados, que
fueran imputables a "El Contralism", éste pcJra solicitar. también. una prorroga pero será optativo para "EI
Municipio" c( concederla o negarla. En C350 de concederla. "El Municipio" decidirá si procede a imponer a
"El Contratista" las sanciones a que haya lugar y. en caso de negarla. podrá exigir a "El Contratista" el
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas lIecesarias a fin de que los trabajos qucden
conduidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo. este no podrá ser mayor al 25 % (veimicinco por cienlo) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos. que debidamente firmado por las partes.
forma parte integral de este contrato .

b).-Con\'enio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su ~
responsabilidad. por razones fundadas y explicitas "EI Municipio" podrá modificar los cOnlratos bajo la base
de precios uni13rlos y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean
c{)nsiderados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por cicnto del monto o del plazo
originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto origina! ni se celebren para eludir esta
ley.

a).- Convenio adicional de ampliación de pll!zo: En los (;3SQS fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que
apoye su solicitud. "[1 Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dias naturales sobre la
justificación o procedencia de la prorroga y, en SI1caso. conccderá la que haya solicitado "El Contratista" o la
que "El Municipio" estim<;: conveniente y se haran conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes.

, .

;

11

1
I
I,

11
O"

"
.

I

;'



t
I
j.

•
Municipio de CHEMAX, YUCATÁ:'\J

Contrato 1'\0. FISM-R33-CUF.MAX-2016-05-LP
Nombredela Obra CONSTRUCCiÓN DE 996.34 M2 DE TECHOS FIRMES A

VIVIENDAS DE LA LOCALIDAD DE CHEMAX DEL MUl"ICIPIO
DE CHEMAX, YUCATÁN.

j Vigésima primera.- Cesión de los derechos de ('ohro.- "El Contratisla" solo podrá ceder o comprometer sus
. derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecUlados le expida "El Municipio", con la
aprobación expresa, previa y por escrito de "EI Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento dd contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Merida. por lo tanto "EI Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente. futuro o por cualquier otra causa.

¡o"

I

I
I

Vigésimlt tercera.- Ré~imen jurídico.- El pn;:sente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública ~'
Sen idos Connos dcl Estado dc Yucalán, por su Re~lamento y por las disposiciones que resultaren
aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán. todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare
a cambiar de nacionalidad. en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a
no invocar la protección de ningún gobierno extranjero. bajo la pena dt= perder t=n beneficio de la Nación

. Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

/'
, 50'\:" ~

C;Á~la B?C"himlll
Secret¡;rja del H. Ayuntamiento

-- /'
~#,.::,?/~~.

.C. Caspar Balam Herrera
Presidente Municipal

El pre~entc contralO se firma en la Localidad de Chcmax municipio del mismo nombre, Estado de Yucatan
el dia 06del mes de Abril del arlo 2016. d".~-....,~

por "El Municipio" '~" <•• , .~

,( '.,
\.

, ..--
por "El Contratista'"

••l ..••.

~'~-::?:
Lic. Cartos Adrián Quiroz Osorio

Administrador llnico

por "Los Testigos"

1

,

I
I
l'

~ 00,0. DEo.
C. Maria Honorina Alcocl;'r Mazon q-q.~~'t;'4

Regidora de Obra~ Púb1ica~ p ". o¡,~x . ;;.
!:!! i o ! ~,!"\.~,o •••• , (,"'1

1:) ..,~ ~~.
~ •••••• ,,'r:.+ 2O,,~•.~,..

CHl".;':'i-
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__ V.M.'1 YaLI'/,sfe<. He
c. Juan Bautista !\1ahla Cano

Director de Obras Públicas
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i¡ :\'lunicipio de

Contrato :\0.

;-';lllnbrc de la Ohm

CUE'I,\X, YLJCAT;\L\

FIS\1~R3J-CH l::\lA x-:w Ib-Oó-U'
COi'tlSTRUCCIÓ;o..: [)[ 970 .\12 DE TECIIOS FIRMES A VIVIE~I)AS
1)[ LA LOC-\UDAU 1)[ ClI[;\lAX DEL MlJi\iICIPIO DE CHEMAX.
'UCATÁC'i.

l.

\
. 1

Contrato d", obra pública C{ll1 base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
\lunicipio de CHEMAX. Yucatán. a traves de "U i\yunlJmienlO como aUlOridad competente para el ejercicio
del Poder Municipal. representado ",n este acto por su Presidente Jl,lunicipal C. GASPAR HALA.'"
Ht:RRERA ) ta Secn:lanJ r\lunlclpal. C. .\!'lGELA UE C1I1I\1AL cargos que por ser publicos no es
necc~rio ílcn:ditar. a quienes en lo SUCl,"si\()se les dcnominam "EI Municipio" y por la OIl"'aparte: '-UN
:\I[RCEOES FERNÁ:"IUEZ ALCOCER" al qu~ s~ denuminara '.EI Contratista". representado (a)
"L1C. L1:"lA \1 F:RCF.I>ES rERNÁ:\OF.Z ALCOCERo- en su carácter de "AllM IN ISTRAOOR ÚNIC
de conformidad con las declaraciones y' cláusulas siguienks:

Declaraciones

l.. EI"Municipio'. declara que:

1.1.:Al Presidente Municipal. como órgano ej.:cuti\o y político del Ayuntamiento, le curresponde: Suscribir
conjuntamente con el Sccrelario Municipal y a nombre y por acuerdo dd Ayuntamiento. todos los actos y
contratos necesarios para el descmpeño dl' los negocios administralivos y la eficaz prestación de los ser\licios
públicos.

I.~._ Que d COSIO total de los trahajos scrd financiado l'on recur.-os prownientes de:

a).- Ramo 33
b) .• Fondo D", l[lfraestructura Social Municipal ~016

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato ~11el Palacio :\lunicipal de Chemax sito en Domicilio
Conocido S 'N Col. Centro d", la Localid~d de Chernax. Yucatán.

1.4.- El procedimiento del prc:;cnle contrato se rcaliló a traves de:

l.. L1CITACIÓ~ I)L:OLlCA con fundamento en el Articulo 164 de la Ley de Gobiemo de los Municipios de
Estado de Yucatán y de conformidad con 10<;artículos 25. 28. 35 )' 38 de la Ley de Obra Pública y Servicios
Com:xo~ del Estado de Yucatan.

1.5.• Será exclusivamente responsable de:

aj,. Designar los lugares en que sc deberán ejecutar la\ obra,; objeto de este COntrato. y
b),. La elaboración yo entrega a,"F.l Contratista" del proyecto g.t:nera! y los planos de la obra .

2.- "El Contrmista'. declara que:

2.1,- Acredita su personalidad mediante \u CreJenc¡al Jc UCC1<>r~'igeme a la fecha. expedida por el InstiuJto
Nacional Electora!. lo que d;:clara bajo protesta dt: decir verdad

2.2.- Que su registro t~de~al de cOlllribu;.-entes es "F[AL.850723-\JD6",

2.3.- Tiene su domicilio en d pn:di\) marc<ldc.con e111úmt."wSi[\; de la calle 42 de la Colonia S<lnla Lucia. en
la Ciud<ld de Valladolid ~'lunicipio de Valladolid. [SImIo de Ytlcatan:

2.4 .• Tiene capacidad jurídica ~¡jra cOlllrJlar. reÍlllc las cOlldiciollC~ tecnicas } l'conómicas y dispone de [;'1
organización y elementos \u!l'll'ntcs para obligars.:: a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de
c,>tecolltraln

Págin<l I de l!.
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Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

C1IEI\1AX, YllCATÁN

HSM-R3J-CI-t EMAX-21116-06-LP

CO:"OSTRliCClÓ-' DE 970 1\12 DE TF.CHOS FIRMES A VIVIENDAS
IlE LA LOCALIIMO 1>[ CHEMAX OEL iVIUNICII~IO DE CIIE!\1AX,
HjCATÁ:'\O.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista"" para que fonnen parte integral del mismo.

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de ,"ste contrato a tin de considerar todos los
factores quc intervienen C11 su cjt"cueión:

"
:1•1
"

1

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos del Estado de Yucalán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas,
asi como las normas de construcción vigentes: el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el t,.••••U¡,¡ICl .•••"l(_

programa de trabajo. los montos mensuales derivados del mismo: el catálogo de conceptos en que se I,;,~¡J¡j~»;4 ~-;
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo. que como anexos debidamente tinnados por las !Jo~~~:~ - , . .., ¡¡:
partes. forman parte integral de este contrato: :>. i -.;o -.;: ,,,,,;",f,•..~ ,...,. .

~. d:'"".t .••,,~~''''

2.7.-Bajü de prott"sta de decir wrdad expresamenk' manifiesta que no st" encuentra t:n ninguno de los
supuestos previstos en los articulas: 51 Ley de Obras Públicas y Sen'icios Relacionados con las Mismas: 51
de la Le~ dc Obra Pública ~ Servicios COllexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los
I\hmicipios del Estado de Yucalán,

1
,
•¡
I

dI
"

,,
I
'1¡
,,

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- St" obligan en los táminas de este contrato)' del contenido de tos capitulas correspondientes de la Le}'
. de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de YuC"atány su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora fonna parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este eontr<lto y sera el instrumento que permita a la Contaduria Mayor de Hacienda del' ¡,
Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloria General del Estado. según corresponda. verificat lo~
avances y modificaciones de la e.kcución de la obra. durante las auditorías que se estimen pertinentes. motivo
por el eual dicha bitácora fornla p'lrt'e integral dc este contrato,
Esta bitácora sera abierta conjuntamente por "El Municipio'" y "El Contratista'" previo al inicio dc los trabajos
objeto de esta contrato. registrando las firmas autorizada~ para firmar al dar y"'o recibir instrucciones y
debiendo permanecer en la residt"ncía de la obra. a fin de que las consultas requerida" se efectúen en el sitio
de los trabajos. debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus corias dt'"benestar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).• Dehera de contar con un original para '.El Municipio" y dos copias. una para '"El Contratista" y otra para
la supervisión de la obra:

c).- Las copias deben ser desprcndihles. no así las originales. y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar. según las circunstancias de cada caso: número. clasilicación.
fecha. descripción del asunto. causa, solución. prevención. consecuencia económica. responsabilidad si la
hubiere. y fecha de atención. así como la rt::fercllcia. cn su caso. a la nota que se contesta.

~

/
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Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

CHEMAX, YUCATÁN

FISM.R33-CH EM AX-20 16-o6-LP
CONSTRlICCI<l1'O UE 970 1\12OE TECHOS fiRMES A VIVIENDAS
DE LA LOCAUI>AD DE CHF.~1AX DEL MUNICIPIO DE CIIEMAX,
\.L'C,\TÁN.

l.
I

Expuesto lo anterior. las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Ohjeto del contrato.- --El Municipio" l.'ncomienda a "EI Contratista" y este se obliga a realizar (i,,""'u~4.(
para "EI Municipio", hasta su total terminación. de conformidad con las. norm~s ~e construcción. s"'~~•••. ~ .:,
especificaciones dl.' obra. proyecto. catalogo de conceptos de trabajo. precIOs uOltanos. prog~ama y ; } .i
presupuesto qUl.' lorman parte integrante de este contrato. una obra consistente en; CONSTRUCCION DE ~ ~ ~
970 M2 DE TECHOS F1R.\1ESA VIVIENDAS DE LA LOCALIDAD DE CHF:MAX DEL "'"•. 4.f:-ll>-_'~ ~,• ~ ._. .C
MUNICIPIO DECHE\1AX, YUCATA;'I/. ~J.~.1~'.."'-e'.

,¡
I
I

I!
1
íl,
i
I

1

Segunda.- Monto del contrato.- El impone de las obras objeto del presente contrato es por la canlidad de
51,383,868.69 (Son: Un .\li11ón Trescicnto" Ochenta y Tres Mil Ochocientos Sesenta)' Ocho Pt'sos
69/100 :\1.1\".)mas la cantidad de S 22I,.H8.99 (Son: Doscientos Veintiún Y¡il Cuatrocientos Dieciocho
Pesos 91)1100 :'\1.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de S
1,605.28i.68 (Son: lJn Millón Seiscientos Cinco 1\1i1l)oscientos Ochenta~' Siete Pesos 68/100 1\1.;\0.).

Tercera.- Plazo de ejccución.- El pl<izOde ejecución de los trabajos objeto de estc contrato sera de "45'"
días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto dc este contrato el dla "07" del
mes de "ABRIL" del año "2016" 'y a concluirlas a mas tardar el día "21" del mes de "MAYO" del año
"2016" de conformidad con el pro~rama de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio dc la obra.- "EI Municipio'. se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá cjccutarse la obra materia de esle contrato previamente a la fecha de inicio dc
los trabajos señalada en la Clausula Tercera de este contrato.

Quinta,- Anticipos.- "El Municipio" otorgará un treinta por ciento del COSIO global presupuestado en el
presente contrato. el cual es por la cantidad de $481,586.31 (Son: Cuatrocientos Ochenta ~: Un VIii
Quinientos Ochenta ~ Scis Pesos 31/100 M.N.) I.V.A. incluido. para que '"El Contratista" realice en el sitio
de los trabajos la construcción de sus oficinas. almacenes. bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de
maquinaria y equipo de cunstrucción así como el inicio de los trabajos. la compra de materiales de
construcción. la adquisición de equipo pemmncntemente en su caso y demás insumos.

La amortización de este anticipo debera efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por Irabajos ejecutados que se formulen. debiendose liquidar el faltante por amortizar en la
última estimación. En caso de que al termino del ejercicio pn:~upuesl1\1 no se haya amortizado el anticipo en
su totalidad el saldo correspondiente debera ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería del Municipio
mediante cheque certificado () de caja. en la inteligencia de que si el saldo no amonizado del anticipo no es
devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hara
efectiva la tianza que "El Contratista" deberá presentar para gamntizar la correcta inversión del anticipo y su
total amortización o la devolución del mismo. en su caso.

Sexta.- forma de pago.- "'El Contratista" recibira de "E1 Municipio" los pagos. por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extr.lOrdinarios. objeto dcl presen1l.: contrato. por las cantidades que resulten de aplicar
los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularan con una periodicidad no mayor de un mes. en las
fechas que '"El Municipio.' determine. que se pagarán una vez sarisfechos los requisitos establecidos para su
tramite. en un plalo no mayor a veinte dias naturales. cllntados a partir de la fecha en que hayan sido
autorizadas por la residencia de obra ce '"Fl Municipio". fecha que se hará constar en la bitácora)' en las
propias l.'stimaciones: para tal efecto:

,
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Municipio de el!El\lAX, YUCAT ÁN

Contrato No. FIS:\I.R33-CH EMAX-21116.06-LP

Nombrede laübra CO;"STIWCCIÓ~ DE 970 M2 DF.TECHOS FIRMES A VIVIEMlAS
m: LA LOCALIDAD DE Ott:!\1AX DEL :\1UI\ICIPIO UE CHEMAX,
YLCAT ..\N.

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "EI Municipio" la estimación acompañada de
la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores. notas de
bitácora. reporte fotográfico. Croqui<" controles de calidad. pruebas de laboratorio análisis cálculo e
integración de los impones correspondientes a cada estimación) dentro de los seis dlas hábiles siguientes a la
fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las
estimaciones, contará COII un plazo no mayor a diez días naturales siguientes. transcurrido dicho plazo. la
estimación se dará por autorizada.

Sí "El Contratista" estuviere ¡ncontorme con las estimaciones. tendra un plazo de 10 (diez) días hábiles, a
partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna. se considerara que la estimación
queda detinitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación .

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "EI
Contratista" haya recibido pagos en exceso. éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los
intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la
Fedcración como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se
calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales. desde la fecha del pago
hasta la fecha en que se pongan eteclivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".

Séptim:J.-fianza de cumplimiento del contrato.- "EI Contratista". a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de lOdas y cada una dl: las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio". dentro de los quincl: días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "EI
Contratista" hubiese recibido la adjudicación. una póliza d..: lianza por el valor del lO % (diez por ciento) del
importe total del contrato otorgada por IIIstltucion atianzadoT<l debidamente aulOrizada y complobada tí
solvencia. a f¡wor de "El Municipio". •

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la mstltuclon
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la íian711se otorgue atendiendo a IOdas las estipulaciones contenidas en el contrato:

b) .•Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fianza. o exista espera. su vigencia quedará automáticament..: prorrogada en concordancia con dicha prorroga
o espera:

c).- Que la fianza garantice la ejecución lotal de los trabajos materia del comrato:

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Le}
Federal de FianJ'.3Sen vigor.

o;,
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Municipio de

ConlralO No.

~ombre de la Obra

Cl-lf.i\lAX, \'UCATÁ~

FISI\1.RJ3-CH EMAX-20 16-06-LI'
CONSTRLCCIÓN DE 9711.\12 DE TECHOS FIRMES A VIVIENDAS
DE LA LOCALII>AIl DE CHEMAX IlEL MUNICIPIO DE CHEMAX.
YliCAT:\N.
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Esta garantía subsistir.í.para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la
entrega formal de los lrabajos. la que se hani constar en el acta de entrega recepción. para responder de los
dcfcclos que resultaren <."11dichos trabajos. de los vicios ocultos ~ do: cualquier otra responsabilidad en que
hubiere incurrido "El Contratista". en los termines señalados en este contrato y en la legislación aplicable y
solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "EI Municipio".

OCI3\'3.- Fianza de 2aranlia del anticipo.- Para garantiz.ar la correcta imersión del anticipo. 'TI
Comratista" dentro de los 15 (quince) dias naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá
presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado. expedida por institución
afianzadora debidamente autori7.ada y comprobada solvencia, a favor de "F.l Municipio",

"'U'"1C4<o
Esta fianza $ubsistira hasta la total amortización del anticipo otorgado. en cuyo caso, "El Municipio" 10 r~"f< ~;c.
nOlificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación. !1 ••i ( ~:
:\onnll.- Ajuste ('ostos (:"<10 APLlCA).- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajo. ;. ~ - 1)
aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, ~',.,. -too-_:" "'1

que será promovida por "E] Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de ';
la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) dlas hábiles
siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite;
"El Municipio". dentro de los veinte días habiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podni. cf~ctuar mt:diantc los siguientes procedimientos:

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11._La revisión por grupo d~ precios. que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por
ejecutar. r~presenten al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente
contrato;

11t.- En el caso de trabajos con insumas determinados. el ajuste r~specth'o se estimará con la actualización de
costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos. se sujetara a lo siguiente:

a).- Se calcularán a panir de la fecha del incremento o d~cremento en los costos d~ los insumos. resp~c'o de
los trabajos pendientes de ejecutar. o en caso de existir atraso no imputable al contratista. respecto a la
reprogramación que se hubi~re convenido.
Cuando el atraso sea implltable al contratista, procedera el ajuste de costos exclusi\-'arncntc para los trabajos tt
pendientes de ejecutar. .
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos. la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en ~l costo de los insumos. serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera '"El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados
por el Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue,
utili:r.ando los lineamientos y metodología que expida la multicitada:

c).-Los precios originalmenl~ pactados en el contrato. permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El
ajuste se aplicará a los costos directos con~cr\ando conSl,lntes los porcentajes de los indirectos y la utilidad
originales durante todo el ejercicio del contraTO:

"",
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d).-I.a formalización del ajuste de costo deherá efectuarse mediante olicio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Dtcima.- Recepción de los trabajos,- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta
que sean terminados en su totalidad, si [os mismos hubieren sido rcali7..ados de acuerdo a las especificaciones
convenidas y demás estipulaciones del contrato.

a).- Cuando "El .\-lunicipio" determine su.•pender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a 10pactado se cubrira a
"El Contratista" el importe de los t1aoaj<\sejecutados,

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Conlralista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato, Los trabajos que se reciban se liquidaran en la forma que las partes convengan
conforme lo establecido t:n este contralO.

bJ.- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles d•••utilizarse. podrá efecluarse su recepción; cn eslOs
casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

i
l'
"~,,,

Para tal efecto. "EI Contratista" nolificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el tiniquito de obra (concentrado de estimaciones);! Municipio" verificará dentro de cinco días
hábiles siguientes. la conclusión de los mismos en los términos de contrato, Al finalizar la verificación, en un
plazo de diez día!'>hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del acta w.u~
correspondiente, Transcurrido dicho plazo. sin que ocurra 10 anterior se tendrán por aceptados los trabajos, •.,.... '" .
bajo la re~ponsabilidad de "'el Municipio", ! ~: ( - 1;
Independientemente de lo anterior. "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los caso ~. +t:: j~
que a continuación ~e detallan. siempre y cuando se salisfagan los requisitos que se señalan: " J'o. •••• ~ ','

_.-/.~.., ,
:\ ~
.\' •• ,J

~\~-
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e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estara a lo dispuesto por la
resolución judicial.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los lérminos de la cláusula décima seXla, la recepción
parcial quedara ajuicio de "El Municipio" quien liquidará el impone de los trabajos que decida recibir.

En todos los casos de recepción parcial. exccptuando el inciso e). se procederá a recibir los trabajos dentro de
los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de \'erificación que de su terminación haga "El
Municipio". levantando el aCla de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente,

Si al recibirse tos trabajos ~ etectuarse la estimación a que "e rdiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "[1 J\1unicipio" y a cargo de "El Contratista", el
impone del costo de las mismas se deducirú de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y
si estos no fueran suficientes. "e harán efectivas las garanlia~ OIorgadas por "El Contratista.'.

I•

I,
¡
"",.,

Décima primera,- Supenisión de los trabajos,- --El Municipio". a través de los representantes que para tal
efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en IOdo tiempo los trabajo~ objeto del presente contrato y dar a
"EI Contralista'., por escrito. las instrucciones que estime pcninentes relacionadas con ~u ejecución. en la
forma con\'cnida. asi como las moditicaciones que, en su caso. ordene "El Municipio".

I!
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Es facultad dc "El Municipio", a traves de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales
que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o
fabricación.

Por su parte. "EI Contratista'" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar
de los mismos. por todo el tiempo que dure su ejecución. a un representante, quien dcberá acreditar cedula
profesiona1. experiencia y capacidád adecuadas para el tipo de obra a efectuar. conocer el proyecto, las
normas y las especificaciones y estar facullado para ejecutar los trabajos o~ieto del contrato. asi como para
aceptar u objetar. denlro del plazo establecido :mteriormenle. las estimaciones de trabajo o liquidaciones que
se formulen ~ en general para actuar a nombre y por cuenta de .'El Contratista". Previamente a su
intervención en los trabajos. deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reune los requisitos
señalados lo cual debe~á quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho
representante.

I

En cualquier momento. por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podra solicitar el cambio de
representantc de "El Conlratista" y esle se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos seii.alados.

Décima segunda .• Relacion~ de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista". como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato. será el único #..•._UNICl,¡;~.
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de S~~.~
trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas la ~ ~ . \:
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con lo.••. \ ."',
trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "EI Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto ~\_~.:. ',f..-
obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista",- "EI Contratista" será el unico responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realil"ado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus
anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o
reposición inmediata. ~on los trabajos adicionales que resulten necesarios. mismos que hará por su cuenta "El
Contratista" sin que tenga derecho a relribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio". si lo
estima necesario. podra ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanlO no se lIe\'en a
cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los
trabajos objcto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.~ "EI ~unicipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando jJor "El Contratista" de acuerdo al programa

Si "EI ContrJ.tista"' realiza trabajos por mayor \'alor del indicado. independientemente de la responsabilidad en
que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes. no tl'ndrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

'-C. ,- "-,
/.
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"EI Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción. control ambiental. seguridad y uso de la vía publica y a las disposiciones. que con
base en aquellos. haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites ncces<lrios a efecto de recabar y obtener lodos los dictamenes,
permisos. licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas
con motivo de la ejecución de los trabajos. por no ajustarsl.': a lo estipulado en el contrato, por inobservancia
de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" () por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

I
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aprobado para 10cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia
de dicha comparación resulta que d a.•.anCl' es menor que lu que debió realizarse. "El Municipio" sancionara a
"EI Contratista" en los siguientes lerminos:

"i,
a).- Retener en lotal el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el impone de los lrabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos
desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión. por lo tanto mensualmente se hará la relcnsi6n o
devolución que corresponda a fin de que la retención total sca la procedente:

Si al efectuarse la compamción corre"pondientc al último me" "El Contratista" está en situación de atraso. la
cantidad retenida se aplicará como. pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de "El Contratista":

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicara. para el caso de que "EI Contratista" no concluya los
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una canlidad igual
al 11000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación
sena lada en el programa multiplicada por cl número de dias transcurridos desde la fecha de terminación
programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El
Municipio".

!
I

Para detcmlinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que. a juicio de "El Municipio", no sea imputable a
"EI Contratista",

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anleriormente. "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del conlram o la rescisión del mismo.

En caso dI;;que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato. aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá St:r. a juicio de "EI Municipio". hasta por el
monto de las garantías otorglldas. en los términos de lús artículos correspondientes de la Ley de Obra Pública
y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamcnto en .••igor.

Las caOlidades que resulten de la aplicación de las p..::nascon\l;~ncionales l.1uese impongan a "El Contratista"
se haran efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por lrabajos ejecutados aplicando. si hay
lugar para ello. la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la lerminación de las obras
objeto de este contrato.

En caso de suspensión det1nitiva de los trabajos "El Municipio" pudra dar por terminado anticipadamente el
contrato, por causas justilicadas o de interés general. ajustándo"e las partes a lo establecido en la cláusula
décima sexta y se harán los ajustes 'o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su
caso. se cancelarán las tianz.1s otorgadas en garantía.

Décima sdl~.- Rescisión dd contrato.- Las partes convienen en que el contralo podrá ser rescindido en caso ~
de incumplimiento de las obligaciones J. cargo de "EI Contratista" y al respecto aceptan que cuandll "EI
Municipio" sea el que determine rescindido. dicha rescisión operJrá de: pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial. ba~rando para ello qUé:se cumpla el pwcé:dimienw que ~c e:stabiece en la clausula décima

'"\-

Décima Quinta.- Suspensión de los lrabajos.- "El Municipio". dando aviso por escrito a "El Contralista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender lotal o parcialmente las obras contratadas
en cualquier estado en quc se encuenlren. por causas justificadas o de interes general. sin que ello implique la
lerminación definitiva del contrato. reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

t•I
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séplima: en lanlO que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, sera necesario que acuda ante la
autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "EI Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos. de las ordenes de ..El Municipio" asi como la contravención a
las disposiciones. lineamientos bases. procedimientos y requisilOs establecidos en la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor. "El Municipio" podni optar entre exigir
el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento
que se señala en la cláusula décima séptima,

Si '.[1 Municipio .. opta por la rescisión. "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podni. ser hasta por el monto de las garantias otorgadas.

Décima séptirn1t.- Pro("edimicntos de rescisión.- Si '.El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en .algunas de las causas de rescisión. le comunicara a .'EI Contratista" el incumplimiento por escrito
a tin de que éste. en un plazo de quince dias hábil6 exponga al respecto lo que a su derecho convenga Y
aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo. se resolverá considerando los argumentos
y pruebas que se hubieren aportado: la resolución deberá dictarse dentro de los quince dias hábiles siguientes
al plazo señalado anteriormente. deberá estar fundada y motivada. y a su vez notificarse a "El Contratista" en
su domicilio fiscal o en la dirección eleclrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a '.EI
Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, asi como los gastos no recuperables, siempre que estén
debidamente comprobados} relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del .contrato por causas imputables a "El Contmtista" y emitida la detel'minación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que
se otorgue el finiquito que proceda; 10 que deberá efectuarse dentro de los treinta dias naturales siguientes, a
la fecha de la notificación de dicha rcsolución. a fin de proceder a hacer efectivas las garantias. En el finiquito
deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al
programa: asi como. lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos. que en su caso hayan sido
entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato,
procederá dentro de un plazo de tres dias hábiles. a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas.
levantándose un acta circunstanciadá sobre el estado en que se encuentra.

""El COnlratista" estará obligado a devolver a ""ElMunicipio", en un plazo de cinco dias hábiles. contados a
partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato. toda [a documentación que se
le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Decima octa\'lI.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de ..EI Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, cn el catálogo de conceptos ni en el
programa. se procederá de la siguiente forma:

l._ Trabajos extraordinarios con base cn precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados eil el contrato que sean aplicables a los trabajos que se
trate. '"El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a
realizarloS conforme a dichos pre~ios.
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b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios COIl base en los elementos contenidos en los analisis de los
precios ya estahlecidos en el contrato. proccdera a determinar los nuevos con la intervención de "El
Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos confonne a tales precios.

C).- Si no fuera posible determinar los nuc\'Os precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b),
"EI -Municipio" aplicara los precios unitarios contenidos t'n sus tabuladores en vigor 0, en su defecto. para
calcular los nuevos precios tomará en cuenla los elementos que sirvieron de base para formular los precios del
labulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nue\'os

precios.

d).- Si no fuera posibk determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a). b) y
e). "El Contratista". a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que este sei'ale, someterá a
consideración los nuevos precio •.•unitarios acompai'ados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que.
para la fijación de estos precios. debeni. aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la detenninación
de los precios unitarios establecidos en el contrato. debiendo resolver "El ~lunicipio" 10 conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) dia•.•naturales. Si ambas palles llegaren a un acuerdo respecto a los precios
unitarios a que se refiere estc inciso. "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios
conforme a dichos precios unitarios. ."-e).~ En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere e r.~..~
inciso d) o bien. no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" pod i . .'t
ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados p r:: \ ~~
observación di reCIa. en los terminos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos d ~ ~ .¡l
Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor. previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento ..,.~.. ,,~I.(,
constructivo. equipo. personal elc. que inten.'endrán en estos trabajos. :lNn -- .•••.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos. asi como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en fonna eficiente y
acorde con sus necesidades. "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso. "EI Contnllism". desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los
costos directos ante el representante de "El Municipio.' para formular los documentos de pago a que se refiere
la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento.
los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para
todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1. podrá realil".arlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

,
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Si "El Municipio" no opta por ninguna dc las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta c1áu"ula.,
podra encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas. conforme a las
¿i:'oposiciones legales relativas.

Décima no\'cna.- Comcnios Modificalorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le rUi:re imposible a este cumplir con el programa.
solicitará oportunamente y por escrilO la prórToga que considere necesaria expresando los motivos en que
apoye su solicitud. "El Municipio" resolver.:Í en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la
justificación o procedencia de la prorroga )', en su caso. concederá la que naya solicitado "El Contratista" o la
que "F.I \-1unicipio" estime conveniente y se nardn conjuntamente las modificaciones al programa
correspundientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados. que
fueran imputables a "El Contratista", este podra solicitar, tambien, una prorroga pero será optativo para "El
Munícipio" el concederla o negarla. En caso de concederla. '-EI Municipio" decidirá si procede a imponer a
"£1 Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podra exigir a "El Contratista" el
cumplimiento del contrato ordenándole quc adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
concluidos oportunamente o bien proccdcni a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo. este no podni scr mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plaLo
originalmente pactado en el programa di: ejecución de los trabajos. que debidamente firmado por las panes.
fonna pane integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad. por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base
de precios unitarios y mixtos en la pane correspondiente; mediame convenios siempre y cuando sean
considerados conjunla o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo
originalmemc pactado ni implique "'ariación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta
. ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar
convenios adicionales entre las panes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autori7.ados
bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno. afectar las
condiciones que se refieran a b naturalaa y características esenciales del objeto del contrato original, ni
convenirse- para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subeonlralación.- "EI Contratista" no podrá rt:alizar la obra por otro. Sin embargo. para los
efectos del contrato se entenderá por suhcontratación el acto por el cual "El Contratísta" encomienda a otra
persona la realización de parte de llls trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su
insta ladón en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista preknda utililllr los ser .•..icios de otra empresa cn los términos del párrafo anterior.
deberá comunicarlo pre .•..iamentc por escrito a "Ei ~....lunicip;o", el cual resolverá si acepta o recnaza la
subconlratación.
En todo caso de subcoO(ratacióll el responsable de la realización de la obra sera "El Contratista'" a quien se
cubrirá el impone de los lraba,ios. El su'bcontratista rooquedara subrogado en ninguno de los derechos de '-EI
Contratista".

\
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Municipio JI;' CHE'1AX. YUC.\TÁN

Contrato No, FISM-R33-CHEMAX-2016-06.LP

Nombre Jc la Obra CO:"lSTRUCCIÓi\ DE 970 M2 DE TECHOS FIRMES A VIVIENDAS
DE LA LOCALIDAD DF.CH.EMAX DEL ,'\'1UNICII'IO DE CHEMAX,
YUCATÁN.

Vigcsima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus
derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la
aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vi~esima lieeuOlla.- .Iurilidicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo. las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Merida. por lo tanto "EI Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente. futuro o por cualquier otra causa.

Vi~ésima tercera.- Régimen jurídko.- El presente contrato se regirá por la Le)' de Ohra Puhlka )"
Sen'icios Conexos del Estado de YUl'atán. por su Re~lamentn y por las disposiciones que resultaren
aplicabks del Código Civil del Estado de Yucatan. t"dos dios vigentes.

"\¡

Vigésima cuarta.- l)eclaracilÍn final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene. aun cuando llegare
a cambiar de nacionalidad. en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se renere y a
. no invocar la protección de llingun gohierno extranjero. bajo la pena de perder en beneficio de la Nación
Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El preseme contrato se firma en la Localidad de Chemax municipio del mismo nombre. Estado de Yucatan
el dia 06 del mes de Abril del año 2016.

I
i

!L

/. :x.;
!...¿/ ;

C. Ángela Be Chimal
Secretaria del H. Ayuntamiento

por "El Contratista"

Lil'. Una :\1e edes Fernández .-\lcoccr
t millistrador Único

:J':K,'2 73,1,rj-,51t'{/If
c. Juan Bautista :\1ahla Cano
DIrector de Obras Publi..::Is

por "Los Testigos"

C. María Honorína Alcocer .\'azull
Regidora de Obras Publicas

!j
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Aunicipio C~ ('1-I£"'1,4~ •. \ te". rA~
Cor.trat(' ':0. F!~~.¡.P~~.~vO,;£'H.~,\.-:~1)16-07-Lr

j'Íombr'-" de 1::Üún' co~snwcC\Ú\ HE 1,301.\ ~U DE TH:i-lOS FlR:\1[S A
VIVII::"i'!l,\S rE LA LOCAi.HU[; DE CI-ll'lAX OEL :.H!"'ICIPIO
DE CHE:\1,".X,y teA L,~.

Contrato de obra pública con base ~n precios ~.lllil<lliu"~ tier,~p0 deterr.,irau..: que :debran por una parte el
Municipio de CHEMAX. Yucatán. a tnl, ..•.•.••de ~u \yu::ltamienw c"mo ••moridad ~("nretcnte par3 el ejercicio
d~1 poder V!unkipal. representado en e~tc acle: p~lr su Pres;ücnlc 1vlvnicip;.¡¡ C. GASPAR BALAM
UERRE:RA y la Sccrcwria \1unicipa!, C. .:\:"\GELA RE Can1AL carg0s que por ser públicos no es
neccsari.o acredilar. a q'Jien~s en lo sllcesivo se 10:::"dtnominar<1 "El Municipio" Y por 1(1u(Ta parte: "'"PEDRO
ANDRES CA:\UL L'C" al que se denominar<! "El Con:ratistJ", representado (a) por "'¡:-.;G. P[ORO
A:'-iDRÉSC;\~l1L Le' ~:n ~u c"r¿'c!er de "ADMINISTRADOR ÚN1'CO" d~ cont"(Jrmidad con las

decjar6c¡llll~S Y dáus!.l\a:-. "iguicntcs:

Ol.'c1aradones

l.l.-Al Pre~identc Muniópal. como érg¡~J;(lejecutivo y p(llít!co del Ayuntamiento. k wrre~ponde: S~scrib:r
conj~ntamente con el $ecrcltlrio ¡viunicipal Y a n"mon: y por ll.:u,":rdo d~! Ayu;ltfim;l:ll!O. tojos los aClaS y
contraws r:,,"cesariús para::1 dcst:r:.PVlo de los m;~\'ci,)s .:.dmi:li~trati..•.('s Y1<1eficaz pr,;'-;t:::.:ión.-le ¡0~ s¿rvicio:.

publicü$.

\,_ EI"Municipio.' Jedara que:

J .~._ Qu;; ei coste' !':Ital de lo" lrn¡'ajo~ s,:rá fi:1l!n':;:ldo C()"recllrsos provenientes de:

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contra10 en el Pala-=io Municirlal d~ Chernax ~ito en Dcmic'i\io

Conocido S/N Coi. Centro de la Localidad de Chemax. Y\¡-=atan.

a).- Ramo 33
b).- Fondo De InfraestrUctura Sacie! Municip.li 2016

1._LlC1T ACIÓ~ PUBLICA con fundamento en el Articulo 164 de la Ley de Gobierno de IN Municipios de
Eslad,-, de Yucatán) de confonnidud .:on los artículos 25. 28. 35 Y 38 de la l.ey de Obra pública y Servicios

Conexos del Estado de Yucnlan.

1.4.- El procedimiento dd presente contrato se rl::aiizo a través de:

i .5.- Será exclusivamente responsable de:

al.- Desisnar los lugares en que !oc deberán ejecutar las obras objeto de e~le contrato. y
b),- la ",laboraciór.. Y o.:r.treg:1:1 .'El (ontrali"I<l'. del pr()~ectll general y 105 planos de la 0bra.

1'\.0.
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su personalidad m~L~:c.;;te ';'1; cred,::,cial cie elector vigente a la fecillJ, con folio
. expedida pN el irmilllfO Fed¡:ral Electoral. lo que dec1ata baJ\l pmle"3ta de decir verdad.

2..:1.-Tiene capacidad jurídica para l"0I'.tr:l.,ar. reún~ las condiciones técnic;'l<,~ económicas y dispone de ia
organización Yeiementos suli.:icntes P¡I,3 ,)t>hg.¡¡r';c a la cjccuóúll de lo,;. trabajos relati\'O" :.I1a obra objeto de

C'oH: contratO.

2.3.- Tiene su domicilio en el predio mcrcJCO COTJ el numero 4~6-A dt' la c::llle ~8 entre 5lJ .•.. 61 de la Colonia
Centro. de la localidad de Ti7imin. mll~ic!pio de Tiúmin. t-.sw.Jn de YU'.:a:all:

2.2." Que su registw federal de conrrihuyentes es C:\lJP590203142.

2.1.- Acredita

2." "Fl Contratista.' uo.:-dar(l que:

t .
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Municipio de

eontT3to No.

;-';ombrc de la Obra

CHE:MAX. YLJCAT..\;\
flS :\1-R33-C H EM AX.20 t 6~07. LP
CONSTRUC.CIÓ:'\ Uf. 1.300 M2 DE TECHOS FIR"tES A
VIVIENDAS DE LA LOCALIDAD DE CHEMAX DEL MUNIClPIO

DE CHEMAX. ):TCATÁiX.

•
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2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de .'El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encu<:ntra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 5 J Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas: 5 J
de la Ley de Obra PUblica y Servicios ConexOS ¿el Estade- a{' Yucatán y el 94 dl:: ia Le) oe Gobiemo de los

Municipios del Estado de Yucatán.

2.6.- Ha inspeccionado debid<1menle el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todo~ los

facl0re~ yue int~r.•.i:;:nenen s\.!eje(;ución:

2.5.' Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Publicas y Servicios
Conexos del Estado de Yucal¿n y su Reglamento. en vigor. para la contratación y ejecución de obras públicas,
así como las nonnas de construcción vigentes: el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el
programa de trabajo. los montos mensuales derivados del mismo: el catJilogo de conceptos en que se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por las

panes. fomlan parte integral de este contrato:

I
I
¡-

c).- El conlenido de cada nota deberá precisar, segun las circunstancias de cada caso: número, clasificación,
fecha, descripción del asunto. causa.. solución, prevención, consecuencia económica. responsabilidad si la
hubiere. y fecha de atención. así como la n:fercncia, en su caso. a la nota que se contesta.

c).- Las copias deben ser desprendibles. no así las originales. y

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obliga¡,;iones
concenados en este contrato y será el instrumento que pennita a la Contaduría ~ayor de Hacienda del H.
Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Contraloría General del Estado, segun corresponda.. verificar los
avances y modiftcaciones de la ejecución de la obra, durante las auditadas que se estimen pertinentes. motivo'
por el cual dicha bitácora fonna pane integral de este contrato.
Esta bít:kora será abierta conjuntamente por "El Municipio .. y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos
objeto de esta contrato. registrando las fumas autorizadas para firmar al dar ylo recibir instrucciones Y
debiendo pcnnanecer en la residencia d~ la obra. a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio

de los trabajos. debiéndose observar lo siguiente:

3.1.- Se obligan en los términos de cste contrato Y del contenido de los capitulos correspondientes de la Ley
de Obra PUblica y Servicios Conexos del Estado de Yuca{án y su Reg.lamcmo cn vigor:

3.- Ambas panes dedaran:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato:

b).- Deberá. de contar con un origi:la! paa "El Municipio" y dos copias, una oara "El Contratista .. Y otta pam. ..
la supervisión de la obra:

I

I
i
I,,
!
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Municipio de

Contrato :\0.

~ombr<:: de la Obra

CHEMAX. YIJCAT ÁN
fISM. R33-CH £1\1AX -20 16-07- LP
CO,,",STRl'CnÓN DE: 1,300 ''12 DE TECHOS fiRMES A
VIVIE.NDAS DE LA LOCAUllAD DE CHf.MAX DEL MUN1CIPIO
DE CHEMAX, YUCATÁ;.¡. \,

Expuesto '0 anterior. las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Las estimacion~s de los tídba.io~ eje.:tlt:llio", ~;; fonnular:i::; cot'o '-uu periodicidad no mayor de un mes, en las
fechas que "El Municipio" d~lermin••, C;¡;;>S(' pdgarán una dZ ~<:.l~sfecho$los requisitos establecidos pard su
tramite, en un plazo n(l mayor ~ H:;;j;<' '.:',1.' nai:Ura\c~. ,,:;m;:d'J- a ?a~l¡r d~ la fecha en que hayan sido
autorizada,> por la residencia ce ob,,, ,l.:: L ~1u!1icipio". t~ch" G.'Je$<' haro con"rar en la bitáconl Y en la,>

pmp;''''l;mec;O"~S:P::''~':lO ~ II~// t1
_" /;:///'~ ,_" P'gma 3 de ,: ' ~

Scxta.- Forma de pagO.- "El ContratiSll(' recibirá de '.E.! Mwlicipio'. los pagos. por la ejecución de los
trabajos ordinarios o eXlrdordinatios, objdo del presente contmto. por la,; cantidades que resulten de aplicar
los precios unitarios a las can:idades d,- trabajo efeC!lvamecte ~jccUladas_

La amortización de este anticipo deberá efectuarse pruporc:cnalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se fonnulen. debiéndose liquidar el faltanle por amortizar en la
ultima estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en
su totalidad el saldo correspondienle dcber.í. ser devuelto por '"El Contratista" a la Tesorcria del Municipio
mediante cheque certificado o de caja, ;:0 la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es
devuelto dentro de un plazo de 10 (dit:z) días naturales po,>tcriores 31cierre del ejercicio presupuesta\ se hará
efectiva la fianza que "El Contrati~ta" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su

total amortización o la devolución de! mismo. en su caso.

Quinta .• Anticipos.~ "El Municipio" OiOrgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato, el cual es por la cantidad de S644,507.96 (Son: Seiscientos Cuarenta Y Cuatro Mil
Quinientos Siete Pesos 96/100 M.N.) I.V.A. incluido, para que .'El Contratista" realice en el sitio de los
trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes. bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de
maquinaria y equipo de construcción así como el inici("l de los trahajos. la compra de materiales de
construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su caso y demás insumos.

Cuarta.~ Disponibilidad del sitio de la obr.a.- "El Municipio" se obljga a tener la disponíbilidad legal y
material del lugar en que deb~rá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de

los trabajos señalada en la Chiusula Tercera de este contrato.

Tercera.- Plazo de ejecución_~ El plazo de ejecución de los trabajos objeto d•••este contrato serd de '"45"
días naturales por lo que .'El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día "07" del
mes de -ABRIL" del año ~2016" y a concluirlas a más tardar el día "21" dd mes de '"MAYO" del año
"2016" de conformidad con el progr3lTla de obra que forma parte íntegral del presente contrato.

Segunda.- Monto del contr.ato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
SI,852,03~.37 (Son: Un Millón Ochocientos Cincuenta y Dos Mil Treinta y Cuatro Pesos 37/100 M.rq
mas la cantidad de S 296,325.50 (Son: Doscientos No,,'enta )' Seis Mil Trescientos Veinticinco Pesos
50/100 M_~.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de S 2,148,359.87
(SQn: Dos Millones Ciento Cuarenta)' Ocho Mil Trescientos Cincuenta~' Nue,,'e Pesos 87/100 M.N.).

Primera.- Objeto del contnto.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" Y est!;: se obliga a realizar
para "EI Municipio", hasta su total terminación. de conformidad con las normas de construcción.
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptoS de trabajo, precios unitarios. programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrdto, una obra consistente en: CO~STRUCCIÓ;"i DE
1,300 M2 DE TECHOS FiRMES A VlVIE~DAS DE LA LOCALIDAD DE CHEMAX DEL

MU~ICIPIO DECHEMAX, YUCATÁN.

¡
1,,
¡,
~
"'"

1"

I

1,
l.¡,'
"'1 •

l

,
I
I



IlJ, , Municipio de CHEMAX. YCCr\l ..i.:\
Contrato ;"¡o. FISM~R33*CHL"lAX-:WI6-1I7-Lr

Nombre de la Obra COXSTRliCClÚN DE :_,00 :\12 DE TECHOS fiRMES A
VJ\'IE~DAS DE L,\ LOCAl.1DAD nE nn:"lAX DEL Ml1NICIPIO

DE CH£i\-lAX. YCCATA;\:.
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118 de la Ley
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d) .•Que la institución afianzadora aeept;.>e:,prL'samente \(1 ¡t~c~p1Uadoen los artíCulos 95 Y

Federal de Fianzas en vigor.

c).- Que la fianza garantic~ la ejecución totr.: ,k 10:; trabajos mak:-ia del c<)ntTato:

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido p3.~~la tcrminoció:l de los trabajos a que se refiere la
fianza, o exista espera. su \'igencb quedará :l.lJwmáticame"lt(' prorTllgada en concordancia con dkha pron'og

ü

o espera;

a) .• Que la fianza se otorgue atendiendo a toja" las estipulaciones cO!1tenidas en el contrato:

El contrdto no surtirá ~f~cto micntra:s "El Contróltista" :10 ::ntreg.ue la póliza en donde la institución

afianzadora convenga en aceptar las siS"J.i,;:ntt.~deciaracione~:

Séptima.-Fianza d~ cumplimiento del contrato,- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel " exacto
cumplimiento de todas y cada una de las IJbligaciones derivadas del contrato. deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince dias naturales siguientes contados a par:ir de la techa en que "El
Contratista.' hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % :diel. por ciento) del
importe total del contrato otorgada jk,r instilución af¡an¡.ador~ dl:':b;dam.:nt<:"autorizada y comprobada

solvencia. a fa .•..or de "EIl'v!unicipio"-.

c).- El lugar de pago será ..:n la~ instalaciones de:: la TesorerÍ<: de este .I\yunlamienw. En C3S0 dt' qu~ .'El
Contratista" ha~ a recibido pagos en exceso. éste debera reinttgrar las cantidades pag.adas en e;",ct:SOmas los
intereses corresp(mriienlt's conlOnne a llTla tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la
Federación como si se tratar;,t del supueslú de prorroga p3c::,<:1pago de crédito'> fiscales. Estos carg.O

s
se

calculani.n sobre las cantidades pagadas en e;.,.cesoYse COm?,ltarán por días naturales, desde la fecha del pago
hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EI Municipio".

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las cstimacione-;, tendrá un plaz.o de 10 (diez.) días hábiles, a
partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hac~r por :::scrito la reclamación- Si
transcurrido este plazo "El ContrdtisW" no efectúa reclamación alguna. so.:considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Cuntratista" y p,.:rd~ra su derecho a ulterior reclamación.

Las estimaciones aunquc hayan s;::Io pag2d1!.sno se :onsideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio" se reserva expres:lmente el ¿~rccl~n d..::rechinar pur CT:lbajosfaltantc:> " mal ejecutados o por

pagos indebidos.

b).- En el SUpl1"::stode que surjar1 diferencias t¿,cnicas o numéricas. que no puedan ser autorizadas dcutro de
¿icho piazo. ¿stas se resoht:ran e in,orPoru,ni.n en la siguiente estlmación.

a).- ;-El Contratista" Jeocrá entregar a la re5iciencia de ohra je "El Municipio" la estimación acompañada de
la documentación que acredite cada cor:ccptO (resumen de eSfimación. números generadores. notas de
bitácora. reporte fotográfico. Croqui::, controles de calidlld. p:uc:bas de laboratorio análisis cálculo e
integración de los importes correspondiei1lC5 a cada estimación) dentro de los seis día<;hábiles siguientes a la
fecha de corte; la residencia de obra de "El i\.1unicipio", para realizar la revisión y autorización total de las
estimaciones, contará con un pl2.zo no ~a~or ~ die7 dias naturaks s~guicntes, transcurrido dicho plazo, la

estimación se dará por autorizada.
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Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

CHEMAX, YUCAT ÁN

FI S"I -R33-CI-I E M AX-2016.07- LP
CO~STRUCClÓN DE 1.300 1\12 DE TECHOS FIRMES A
VIVIE:~DAS DE LA LOCALIDAD DE CHEMAX DEL :\JUN1CIPIO
DECHEMAX. YUCATÁ~.
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Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la
entrega fomlal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los
defectos que resultaren en dichos trabajos. de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que
hubiere incurrido "El Contratista", en los lénninos señalados en este contrato '! en la legislación aplicable y
solo pOOmser cancelada con autorizaciór:. por escrilo de "El Mur:icipio"

OCtaV3.- Fianza de garantía del anticípo.- Para garantizar !a correcta inversión dei anticipo. "EI
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguiente:> a la fecha de la tirnta del contrato, deberá
presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado. expedida por institución
afianzadora debidamente autori7.ada y comprohada solvencia. a favor de "EI Municipio".

Esta fianza subsistirá nasta la Total amoni7.ación del anticipo otorgado. en cuyo caso. "El Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianudora para su can{:e!ación.

Novena.- Ajuste costos (1\"0 AI)L1CA).~ Las p::mes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos
aún no ejecutados confonne al programa pa.:tado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contraTO.
que será promo ••..ida por "EI Municipio", a solicirud escrita de "EI Contratista" la que se deberá acompañar de
la documentación comprobatoria necesaria d:;-ntro de un plz.zo que no excederá de 20 (veinte) dias hábiles
siguientes a la fecha de publicación de los rcJat!vos de precios aplicables al ajusle de costos que se solicite;
"El Municipio' .. dentro de los veime días habiks siguientes. resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costc!S se podra ef~ctu3r mediante los sig:uientes procedimientos:

1.- La revisión de cada uno de los precios pactad<ls en el contf3to para obtener el ajuste;

!I._ La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades qe trabajo por
ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe ;.olal del f¡¡l¡ante pactado .en el presente

contrato;

m.- En el caso de trabajos con insu:'fIos de:crmi~ados. el ajus:.: respectivo se estimara con la aClUalización de

costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos. se sujetar¡j a \0 siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha det incremento o dect.:-ment0 en los costo;; de los insumos. respecto de
los trabajos pendientes de .:-jccutar. o <':1 case de existir ,1rr<lSG no imputable al contratista, respecto a la

reprogramadón que se hubiere convC'ni(~('.
Cuando el atraso sea impulahle al comr<:.tist'. pn-Kederá el :>,ii.l:>:'" de costoS exclusi ••..amente para los trabajos

pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisió:1 y ajuste dr: los (,estos. la fedw. de origen de io<;precio~ sera la de] acto de

presentación y apenura de proposicione~

b).- Los incrementos o deuer.lentos ~'l'. e; :ÜStl1 de los !,:~t\i'1O;;.~er~r, c3h:u1ados con baso.::en el ¡odiee
~acional de Precios al Consumidor qt:~ cL-tcrninc d Ba;)c':.' .;,' ;..!,',,:..:o:
Cuando lo) indices que rC'qliier:~"E! ,.on!l!ü:té!. y "El '\'1w.,C\r;:1l". 110se o;-ncu.ontrendentro de la publicados
por el Banco de Mexic.:o; "F.l Mllnic:\J;')" !)l-"c"derá a C,\,c~¡;-ir"J"conforTne f-_ los precios que investigue,
utilizando los lineamientos) metoJoI0~~"~'y,' "':pid3!:l mD;(ic:t;:t~~
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:vlunicipiode CHEMAX. YUCATÁ:'\

Contrato ~o. FlSM~R3.3~CHE\'AX-2016-07~LP
\:ombre de la Obra CO~STRUCCIÓN DE 1,300 M2 DE TECHOS FIRMES A

VIVIENDAS DE LA LOCALiDAD or CHE:'\lAX DEL MUMCIPIO
DE CHEMAX. YUCAT ÁN.

d) .•La formalizadón del ajusle de costo deberá efectua:-se m~diante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por 10que no se requiere con\¡eniO alguno.

Oécima.- Recepción de los trabajos .• "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta
que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones

convenidas y demas estipulaciones del contrnto.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el fmiquito de obra (concentrado de estimaciones):! Municipio" v~rificará dentro de cinco días
hábiles siguientes,. la conclusión de los mismoS en los términos de contrato, Al finalizar la verificación, en un
plazo de dia días hábiks. "El ;..1unicipio" procederá a "U rec,,"pción física, medianle el levantamiento dei acta
correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sir. que ocurra lo am~rior s~ tendrán por aceptados los trabajos.

bajo 1<1responsabilidad de "el ,\1unicipio".

Independiememente de lo a:1tcrior. "El Municipio" dectua,á recepciones parciales de trabajos en los casos
que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos qUt: se señalan:

a),. Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajo" y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a
"El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos )- a juicio de "El Munil:ipio" existan trabajos
lerminados y estos sean identificables Y susceptibles de utilizarse, podrá efectuar"e su recepción; en estos
casos se levantera el acta de entrega recepción parcial COlTesrx'ndiente.

c),o Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato, Les trabajos qUt: se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan
conforme lo establecido en este contrato.

d),. Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara ajuicio de .'El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e),•. Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato. en este caso se estará a 10 dispuesto por la

resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial. exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de
los 30 (treinta) hábiles contados a partir de 1" fecha de verificación que de su terminación haga .'EI
Municipio". levantando el acta de entrega recepción respecti ••..a formulando la es,[imadón correspondiente,

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y
si estos no fueran suficientes. se harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista".

Décima primera .• Supen.¡<¡ión de lo!' trabajos .• "El Municipio". a través de los representantes que para lal
efecto designe. tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo lo:. trabajos objeto del presente contrato y dar a

. "El Contratista", por escrito. las instrucciones que estime p~rtinentes relllcionadas con su ejecución. en la
forma convenida. así como las modifi('aciones que. en su caso, ordene '.EI Municipio'".
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Municipiode CH£MAX. YUCATÁ:"l
':'0f't:ato :-\a, FISM_R33-CHEMAX-2UI6-0i-I.P

Nomen:: de l~ Ohra CO'STRl;CnÓ1\ DE i.JúD lUZ UE TECHOS FIR"tES A
VIVI£~DAS DE LA LOCALIDAD DE CHEMAX DEL MUNICIPIO
DE CiI£MAX. YLCATÁi". '

Es fa::ultad de "El Municipio", a través de sus representantes_ reali7.ar la inspección de todos los materiales
que vayan a usarse en la ejecución de 10$trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o

fabricación.

Por su pane, -'El Contratista" se ooliga a establecer anticipadamente a la iniciación de 105trabajos. en el lugar
de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución. a un representante. quien deheni acreditar cédula
profesional, experiencia y capacidad adetuadas para el tipo de obra a cfec~ar, conocer el proyecto. las
normas y [as especificaci0nes Y i:<;tarfacuitado para ejecu~T los trabajos objeto del centrato. así como para
aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anterionnente. il:ls c5timaciones de trabajo o liquidaciones que
se formulen y en general para nctuar a nombre y por C!lenta de "EI Contratista". Previamente a su
intervención en los trabajos. deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificani si reúne los requís~tos
5eñalados lo cual debe:'d qUe'dar registrarte> en la bitácora corresp,mdicnte asi como la finna de dicho

representante.

En cualquier m9mento. por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el car::bio de
n:presentante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décimll se~unda,- RelacioGe5 de -El Centratista" con SIIS trabajador~.- "El Contratista", como
empresariQ y patrón oel persona; que empica cor. motivo .:k les trabajos del presente cO:'Jrrato, será el í:.nico
re:;.ponsable de las obligaciones derivadas ¡le las Jisposicionc<: legales y demás ordenamientos en materia de
trabajo y de s-cguridad social. "EI Contratista" conviene por le mislTIo, en responder de todas 1&
reclamaciones que "us trabajadore~ presentasen en su centra o en CO;1tTade "E11l.1unicipio" en relación con los
trabajos del contratO y se obliga .a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éstc se hubiere visto

obligado a erogar por este concepto.

necima tereera.- Responsabilidade5 de "'El ContratiSla".~ "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos 00 SI: hayan reali7'zoo de aWl'rdo a lo ("stipulado en el contrato y sus
anexos o confonne- a las órdenes de "El \'ítL"llcipio" d;o,rias por escntQ. este ordenara su reparación o
reposición inmediata. con los r.-aoajos aCidO;1alcs que resulten m:cf,,;sarios.mismos que hará por su cuenta "£1
Cm-.rratista" sir. que tenga derecho 3.retr¡~.lción adicional alguna po; ello. En es,e caso "El Murticipio". si lo
estima necesario, podrá order03r la suspensión tetal o parcial d~ l"s trabajos contratados en tanto no se lleven a
cabo dichos trabajos y sin que esto sea ((\oti"o para ampli:lr el plazo señalado para la ternünación de los

trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" reaJi7..atrabaj(IS por m:.'tyor\Jlur del indicado. ir,dt'pendiep.:e-mente de la responsabilidad en
que incurra por la ejecución de' !c~ tTJb.:!jt,; {'x{'~:knic!'>,no tendrá d,,~~echo2 !"ec1amarpago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá $uje¡:"Usea lOd~)5[,):;r<:glamentos u '.-"r':~n:.:miento~de h~ autoridades competentes en
materia de construcción, control ?mbie;:TaL s~gtlfidad y us.; de 1.:1I'ia p:::'h!ic~y a las disposicionc$. que con
base ell aq¡:e1ios. haya e~¡abkddo ..El ~.:u¡,¡d¡::¡c" pan: le:. ej..cucio:l d~ sus ¡¡ahajes.

"El Contratista" seni. re5pol"!.s~bied~ io" ciañ(ls y ;-erjuicios -,;ce c:.'tus~a "r.: \-lunicipio" o a terceras personas
con motivo de la ejecuciUl1 de lo~ trab3.,;(.~':lor no ajustan~' :.l :0 .:Slípl!b.io e!1el contrato, por inobservancia
de las instrucciones dadas por ¿~cri':o p.)r "1:::Mar.icipio" o P;'I vir;l.{ción ::! las kYGSy reglam~ntos aplicables.

"El ContratisU" deberá efectuar lo~ tr~~:T¡;¡';':-'~{.(;sariosa e/;.;cto d.~ rtc:::.b¿r y obtener todos los dictámenes,
permisos. licencias y demá:i a:.t('ri/.ac:'.;r.~c, ::;",: se ~equicra~: ;.;,r:¡ ;:. ",jer:l1r:i(Í;"' de los trabajos objeto de este

contrato.
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\1ur,ic:pio de CH[;\1AX, ),LCATA;\:

Conrra~o No. FISYi.R3J..CHEM!~X~3.ij6-i}7 LP
Nombr~ de la Obra CO!'óSTR1.Jcnó!"< nI í ,JO{; ;\-12 DE TECHOS FIRMES A

VIVIE;-.l"D¡\S DE :~¡,.tO(:.1\ UDAlJ nE CHl!\1AX nEL MUNICIPIO
DE CHF.M.n:. YUCAT¡\.1".;.

aprobado.}para lo cual '-El Municipio" comparará sema.\1a:mer:.t,'el avance d<O'las obras. Si como consecuencia
de dicha comparacibn resulta que el avance es menor qu~ le' eue J~\)iórcalizarse. "El M'lnicipio" sancionará a

"El Contratista" en los siguientes ténninos:

a).- Ret"ner en total d 5 % (cinco pM ciento) de- la d¡ferencia enrre d importe de los trabajos realmen!e
ejecutados y el importe de los que debieron ~er reaiizados multiplicado por el numero de mel>CStranscunidos
desde la fecha en que se -¡:resente el atmso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o
dcvCJlución que corresponda a ¡in de que i3. lctcrcién lo.}t,,!sea la ?rocedep..tc;

Si al efectuarse la compar¿ción correspondient: al úlí.Ll:Q ;~\~s"El Contratista"' está en ~ituaO::lónde atraso, la
cantidad retenida se aplicará como. pena convenc:onal po. el retrase en el cumplimienlO dt' I~ obligaciones a

cargo de '-El Contratista";

b) .• Además de la S2.~dón del punto ant~rjor se apijcará. pru-d e! caso de que hEI Conrraü"t<¡" no concluya les
trabajos en la fecha ~eñalada en el programa vigente. lOna pcna corwencional consis!ente en una cantidad igual
al 2!000 (dos al miltar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de tenninación
s-eñaiada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación
programada hasta el momento en que los trabajo3 queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El

Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o fuerza mayor o por cuclquier otra causa que. a juicio de "El Municipio", no sea imputable a

"El Contratista".

Independientemente de la ilplicación de las penas convencionales señaladas amenonnente, "El Municipio"
podrá optar enrre exigir el cumplimiento de: contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicara a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra Pública
y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de la~ ?t":!1as,:onvcnciona1es que se impong:m a "El Contratista"
se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicanáo, si hay
lugar para ello. la fianza otorgada para garantizar el cumpiímiento del contrato y la terminación de las obras

objeto de este contrato.

Décima Quint:3.M Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a .'EI Contratista"
con diez dias hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas
en cualquier estado en que se encuentren. por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la
terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el
contrato. por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecid0 en la cláusula
décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados ac;í como, en su
caso, se cancelarán las fianzas otorgad:lS en garantía.

Décima sexta .• Rescisión del contrato.M Las partes convienen en que el contrato podra ser rescindido en caso
de incumplimiento de la5 obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El
:-.1unicipio" sea el que detennine rescindirlo. dicha rescisión o~rará de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial. bastando para eno que Si'" cumpla el pr<)cedif:'l¡l~to que se establece en la cláusula décima

\
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I Municipio de

Contrato No.

l'ombre de;a Obra

CHEMAX. niCA 1 ,\!\"

FISM-R33.•CH £MAX-_!016-0;~L?
CO~STRt'CCHj~.; DE t..l:1Q M! DE TECHOS FIRYlES A
VIVIF::"IDAS DE LA LOCAL1DAO DE CHEMAX DEL MUJ'lilCIPIO

DE CHEi\1,-\X, YUCf\T..\:".

1,

Cuando se determine la "u:,p~r:~i,}~ de ;,Je' ~~a')<:,:oSo se rc-;:,;tl,j£¡d conrr',j':C' por causas imputables a "El
Municipio" ¿",e pagará los lrab,ljo; ~}ec';::~co.~,:\<;1como ios ~,J.:;!M no recuperables. siempre que esten
debdamcnte comprob"do~) :<'laóC"1dd,,~j'rec:r:meT<!t con ¡,:, ,'o[\,r<l[('.

Décima séptima.~ Procedimientos de rc~ci;¡iúl!,- Si "El iVh.:nicipw" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las C3:.Jsasde resci~:~'n, ;~ comunicará 1 "El CC'mratista" el incumplimiento por escrito
a tin de que éste, en un plazo ce quince oii~.ti!:¡>i)íles l:'xpon:;:- ::l.! ,especlO lo que a su derecho convcnga y
aporte las pruebas que estime pertinentes Tr,\ns':nrril!o dicho phz/). 3'Cresolverá considerando los argumentos
y pmebas que se hubieren ap.)rt..<l.(lo:13 r~~0Iu~;ól~deberá dicta:~c ..ie¡-¡,rode lo~ quince dí<ti hábiles siguientes.
al piazo seí\alado anterionm:nte. d.:bé:rá .•.~wr f<.l'ldaday motl,,1d.a. y:> su n'z notificarse a "El Contratista" en
su domicilio fiscal o en la dir.:-:ción e:cctr,'tni;:a. q¡:e para el d~~;::;:úse haya pr::\'i~to.

Si "EI Municipio" l~pla por la rescisión, "El Contratista" estara obii!?ado a pagar por conceoto de dar,os y
perjuicios una pena convencional que podd ~er hósla por el monte de las garantías otorgadas.

En caso de incumplimiento o violación por par!e de "El Contr::tlista" a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a
las disposiciones. lineamientos bases, procedimientos Y requisitos establt:cidos en la Ley de Obra pública>
SCf">'icios Com~~os del Estado de Yucatan y su Regiamento en vigor. '-El Municipio" podrá optar enrre exigir
el cumplimiento del contrato ~.el de la~ pcna~ convenidas o declarar !a rescisión conforme al pnx:edimien{o

que se seí'iala en la cláusula décima séptima.

séptima: en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo. será necesario que acuda ante la

autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

1,

I

I

I
J

En caso de rescisión dd CO:~üi.1.iO 001 ca...••'" imp"JiaJ:,les :~ "E! Contn.!.ti.r<l" :: emitida la determinaóón
respectiva, "EI Municipio" s.,:;::!)sce:,Jr¿ ,\o: c¡:b,.:r ei Impon,,:.k 1m :-ril.l)ajo~eje(iltados sin liquidar, hasll:l qm;
se otorgue el finiquito que rroceda: !o L.!':'" •..kt:.::rá efectuarse ;jCl!t~,)de les treinia ciías natur2.les sigUientes, '1
la fecha de la notiJicación de dieh •. "••sol';;-:i6n, z¡t~n (!e procd~r,~ ha(,'~refeC',¡vZ$las garantj¡~s. En el finiquito
deberá considerarse el costú adicional or. !o~ .•..•." •...:ljos por ejcCtl~ll' \' Ciuese erla!~ntren arrasados conforme al
programa: asi como, lo rel,,~i\'o a la rer;L'-p"t:1~'iónde los r.;ll.:;-ria!6 y equipos. que en su caso hayan "ido

entregados:

Una vez notificada por "El Municipio.' li1 ~cr;!Hnación anll':ip:¿" ri", los ';T:ID<lj0S o la resdsión del contrato,
procederá dentro de un plaLo de tres diQ~hj~il ••s, a la posesí,jll;. jl~posic¡6n de los bienes y obras ejecutadas,
levantándose un acta cirClU1~n:1cij::las()~:"t."d t,>!3do en que :,f' éncu,=nra.

"El Contratista" estará obligad., 2; de .•.•~l\.c. ,; 'C; t'.bnicipid' ,~.• :,~~Ipla::!'>de C;'1COdías h<.ibiles.contados a
partir de la notificaci6n de b :e~d:!;.;ió" ': ...:( \.:::fc"Eine la re<¡~¡"~';d c(,n,r¿1(l. ~0d3 la aocuMentación que se

le hubiere <cntregaóo para b !"::,,~izl:.'.;;ói~,," ¡..)!: ':r;óajo:>.

Oécima octa\'u,- Traba}:'" exil_lürdi~,'fr.,.~ ... "':l':1í:Cf:aj:,'( _, ,~.~.El A:.:¡:)t.1i!,;enw'" se<l necesario nevar a
cabo t7:'\bajos extraordinariil~ '::¡':c."o e-ce' ~.'-::;"~.!1;:iidos::', .:', ;:_0. ,:el0. ::~,;: r:;::ai.!ogode conceptos ni en el

progn:ma, se proceded: de i3 ,;¡g','lt'!~¡e '~~.,?:

-'



Municipio de CH£MAX. YL'CATÁ~
Contrato No. FIS,"1.R33-CHEMAX-231ll-117-L.V

J\ombl'e de la Obra CONSTRUCCIÓi'i DE 1,.~flO M2 DE TECHOS FIRMES A
VIVIENDAS DE LA LOCALlDA.[) DE CHE~1.~X DEL MUNICIPIO
DE CHEMAX. YUCATÁN.

\

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos ~ precios unitario~ en el contrato y -'El Municipio"
considera factible determinar ios nuevos precios con base en Jos elementos contenidos en los análisis de los
precios ya establecidos en el contrato, procederci a determinar los nuevos con la intervención de "El
Contratista Y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

e).- Si no fuera posible dcteminar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b),
"El Municipio" aplicará lo~ precios unitarios comenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para
calcular los nuevos precios tomara en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del
tabulador. En uno y orro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos

precios.

II

d).- Si no fuera posible determinar los lluevas precios unitarios en la forma establecida en los inci!>osa). b) ~
c), "El Contratista.'. a requerimiento de "El Municipio" Y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios a¡,;ompafladosde sus respect.ivosanálisis en la inteligencia de que.
para la fijación de estos precio". deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido paro la determinación
de los precios unitarios cstableo.:idosen e~contrato. debiendo resolver .'El Municipio'. 10 conducente en u!'
plazo no mayor de 15 (quince) dias naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios
unitarios a que se refiere este inciso, --El Contratista.. se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios
confonne a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el
inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El MW1icipio"podrá
ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por
observación directa. en lo!>ténninos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Com:xOSjel"
Estado de Yucatim y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento
constructivo. equipo. personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

I
1
.,

1._ Trabajos extraordinarios por administT'J.cióndirecta:

-En este caso. la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma. serán a cargo de "El Contratista".

~

1~
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3.- Tmbajos extraordinarios por tercera perscna:

Si "El Municipio" detenninase no encomendar a "El CQt!tratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado]. podrá realizarlo!>en forma directa.

En todos es;os cac:o""El M:.micipio.'d,mi a "El Contratista.' la orden de trabajo correspondiente a tal evento,
los conceptos Y sus especificaciones Y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para

todos sus efectos.

En este caso. "El Contratista.', desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los
costos directos ante el representante de "El Municipio" para fannular los documentos de pago a que se refiere
la clausula se.\la de este contrato.

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar quc las obras se realicen en fanna eficiente y
acorde con sus necesidades. "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los plano!>y
programas de ejecución respectivos."

I

"
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!\1u..:icipiode CHEMAX. "'jI lCI\T..\:"
Cmtnlto No. FISM-H.33~CH ~¡~..¡1, ''':.}:)j(o-;)í-t,?

COS~TRIJCUÓ:\' O;. ,•.~¡;i' ~,,~2
VI\'I£~;DAS vf ~i. I.~'C:..LIDf.;) ~E
DECm~l••:~:\X,Y~_'(A'!'..\:>":.

DE TEC;OS FIRMES A
CHEMAX DEL MUNICTl'JO

•

1
I Si '.El Munidph;"' [:0 (lprn por n~ngun;', de ;a5 sclucior:.c5 "en:'llclda<; r:1 !os apartaoos !Y ~ de es.ta clíiu<;uia.

podra encomendar la ejecllción de io!' ¡rav?jos ~xtraí'ídinario:s ~ !erceras personas. conforme a las
disposiciorJes legales relativas.

D'.Ícirnll nOH'n.3.- Coo\'-enios 'loctif¡cato:"¡,j~

¡:
~
l',;

a).- COTwenio adicionlli de z.mpliadóll doe p::'1"): E" !os t'a~cs fú:-:'!Ji'.Os (\ de fuerza mayor o cuando por
cualnuic~a ()tra C3.US<t !lO im¡::llt~ó:e !l uf: C,:,;>'n'u:'t;J."' le fue~'; impo:,>ibk a es!.: ~urr:pl¡r con :d pn::'g:r':l.ma.
solj¡;itará op0r':un"P1~nu Y por e~criw la pra;T(lp g~:. consker.:: necesar:a expr~,>ando 1m, r:lOt;vos en que
al'Oye s.u s(lliciHi~:. "El Municipio" resolYf,.! ¡;n :li'. ~J::,7.,) no ,T..~_\nrde 30 (treinta) dias naturaks s"br~ la
jus,ificación o p1ocedenC!3 de la prorroga ~'.en su C:.:~O, :::once~;:rá 13 que ha~a solicitado "El Contratist"," o la
que "El Municipio" estime convenicroti:: ) ~c h"rán conjumarne;')!c las moéificacicne~ d prograr!!::

cOITespondiente~. '

~n cualquier caso de ampliación oe plaLo, este nC' pvdni ser r,layor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
cnginalmente pactado en el programa de ejccuóún de los trat'~jo;;. que debidamente firmado pcr las partes.

forma parte integral de e~tc C0n.rato.

!
~
"\:'i{,

~
-[::::
"

Cuando "El Contratista pre:t:nda utiliz,,"l."lc~ )l:(vicios de ot:.:. t'"II'lp¡,,;;ae:l lo~ t~rm¡nos dei párrafo anlerior, ~
deberá comunicarlo previame:lte por csdto a "El Munic;!'io". ei cu"l rcsoiveni si acepta o rechaza ia

subcontratación. FQ.
En todo caso de subcontrataci611 el ~esp"lw~t>k d~ la reali7;]tiór. de la obra será "EI Contratista" a quien se
cubrirá el importe de los rrahaj,Js, F.l,sL!':"::.n::r,dsta no que(''';'l~ s~~n'g3doen ninguno de los derechos de "El ~

Contra'i,"" /L2?y /1¡f ~ ~
,../ r _~I ~#~... :-'\lína I1 dt' 1": ~ • "

~ :(';:'y,..J r I I

Vigésima.- Subcontratacilin.~ "El COl1tratj~ta" no podrá ~a¡¡zi.lr la obra p"r otro. Sin embargo, para los.
efectos del contrato se entender:i. por SUs.c\)r.tratación el acto por el .::ua! "El Centratista" encomienda a olTa
persona la realización de rarte d:: los :..:,'.b~j"'~ o cuandc :C-":H.C~?,ma~eria1e~ o equipos que incluyan su

instalación en los trabajos objeto del CO!lrrat,}

Si las modificaciones exceden G.t e~w r)rc("n~::!je pero no 'i~-:'¡a", d objet;.l del p:úyecto, se podrán c~lebmr
convenios 'adicionales entre la::.pa..4es rcs~,'~.,;to,1 las nue\'3£, ~o!1,:hcio!les. ,,~.toSc,mvenio" $erá.'1autoriZados
bajo la n:sponsabilidad de "El Municiriv'. Uicnll'> modific:;,:.:;00'.~5!'lOpvdráil. C~ :7Iodo alg!.lnc, afectar la,>
condiciones que se refieran:;. la nJturakz:l :.' ~aracter¡stica~ ::,<:~m;iJ!eSdel objt;1O dt1 contrato original. ni
convenirse para eludir en cuak¡uier fomla d cur:~plimiento d••t'~::Jk;',

b).-Convcnio adicional de ~mpliadón de monto: Demro del prtsupucsto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razoneS funJ¡¡óas y ¿"p!:(:::~s "El Munic,¡:-io" podrá mudificar los contratoS bajo la hase
de precios unitarios y mixtos Ci'l !~pr:.rt,;,I:OI-'espondieme: "lo;'dian!e con\ienios siempre y cuar.do sean
considerados conjunta o separad'lii,cnt~ -,' no rcb2sen d vei"'!!c¡r.co pcr cit'l'!:O del monto o del plazo
originaímente pactado ni impliqt:e v.,ri:;ci61l ~'.l~~s!?.'1cialal pro~,'ect¿l origirHJ 1;; se cdebren para e~udir ~sta

ley,

Si se preselltasen causa<; que imj)jéan la terminación de los n'<ib<tjosdentro de los plazos estipulados. qUé:
'fueran imputables a "El Contratista", éste podrá sC'l;citar, también. una prorroga pero será optativo pan: "EI
!,Municipio" el C0ncederla o negarla, £n >:350d~ conCederla. ""El :vIur,kipio" decidirá si procede a impC'ner a
"El Conrrat!sm" las sanciones a que haya il;g.~r y, en (:a$O de negarla. podrá exigir a "El Contratista" el
cumplir.liento del contrato ordenándole qu.;"••Jorte la~ meclid",s n.;"cl'sarias a fin d~ que los trabajos q:.teden
concluiaos ooonunameotc o bien proccder.i c. rescindir el contrato,

¡

,
¡
1
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• Municipio de CHEMAX. YUCAT ÁN

Contrato No. fISYl-R33-CHEMAX-2flt6-0i~lP
Nombre de la Obra COKST!U':\.- ClÓ~ DC 1,.300 :\12 DE TECHOS FIRNIES A

VIVIE:\'D,'\~ DE LA LOCALIDAD DE CHEMAX DEL MUNICIPIO
DE CHEM.~.X, YUCAT Á!S

Vigésima primera.~ Cesión de los derechos de cobm.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus
derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la
aprobación expresa, previa y por escrito de -'El Municipio",

Vigésima segunda.- Jurilldiccióll.- Para la interpretación y cl,mp1imiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado ~n el mismo. las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Menda, por lo tanto "£1 Contratista" r~nuncia al fu<:ro que pudiere
corresponderle por razón de su domicilio presente, filturO o por cu.alquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico .• El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y
Senicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren
aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

VigésimJ:l cuarta .• Declaración final.~ "El Contr:lIista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare
a ~I!lbiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a
no invocar !a protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la l'aeión
Mex:cana lOdo dereen,' derivado de este contrato.

El presente cOlltr.:.to se finna en la Localidad de Cht>max municipio del mismo nombr~, Estado de Yucatán
el día 06 del mes de Abril del ufto 2016.

por "El Municipio"

I
1

I

"
~/, ~

;/¿:¿;:;</
c. Gaspa'yRlliam Ht'rrt'ra
Presidente Municipal

C. María Honorina Alcocer Mazun
Regidora de Obra<; Públicas

por "El ('on~t1sta"

()

, .-<:>c. Angelll Be Chim'll
Secretaria dé:!H. A:-untarnlento

;}"-;'i1 lL"r/t, ciL/l' é
c. Juan Bautista Mahla Doo
Director de Obras Públicas

1-h".4:
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Municipio de CHE:\1t\X, YL'CATÁN
Contrato No. FIS.\1_R33.CH[I\1AX_2016~O~_LlJ

Nombre de la Obra CO:\lSTRl.:CCIÓN OE 915:\12 DE TECHOS FIRMES A VIVIENDAS
Uf LA LOCALIDAD O[ CHE\tAX DEL MUNICIPIO DE CHEMAX.
\'UCATÁ~.

Contrato de obra pública con base en prc"os unitarios y tiempo detenninado que celebran por una parte el
Municipio de CHEMAX. Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio
del Poder Municipal. representado en este acto por su Presidente Municipal C. GASPAR BALAM
HERRERA Y la Secretaria Municipal, C. ÁNGELA UF.:CHIMAL cargos que por ser públicos no es
necesario acreditar, a quienes en 10 sucesi~'o se les denominara .'El !\.lunicipio" y por la otril parte: ••..lOEL
POOL TUYUO" al que se denominara "El Contratista", representado (a) por "Uc. JOB. POOL TUYUB"
en su carácter de "ADMINISTRADOR ÚNICO" de conformidad con las declaraciones y cláusulas
siguientes:

Declanu:iones

j.- El "\1unicipio" declara que:

I.l.-AI Presidc:nte Municipal. como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
ccnjuntamenle con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo dd Ayuntamiento, todos los actos y
contratos necesarios para el desempeño de los negocios admillislrati\us)' la elieaz prestación de los servicios
públicos.

1.2.- Que el costo total d.;:los trabajos será financiado con recursos pro\enicntes de:

a).- Ramo 33
b).- Fondo De Infraestructura Social Municipal 2016

1.3.- Tiene su donucI11o p<traelectos de cqe contrato en el Palacio \1unicipal de Cherna,.. silO en DomiCIlio
Conocido S/N Col. Centro de la Localidad de Cherna,... Yucatán

1.4.- El procedimiento del presente c\.mtrato se realizó a través de:

J.. LICITACiÓN '.URLlCA con fundamento en el Art:"u\o 164 de la Ley de Gobierno de los Municipios de
Estado de Yucalán y de o:onformidad con los articuk~ :.", 28, JS} 38 dI::la Ley d~ Obm Pública y Servicio:>
Conexo:> del Estado de Yllculán,

.5.- Será exc1usi\amcnle re~pol1s::tblede:

aJ.- Designar los lugarc~ en que se deberán ejécurar las obras objeto dOO' esle controlO, y
b)_- La elan'lrd,;ión)' cnlrega a "El Contratista"' dd proyecto general y los planos de la obra.

2,- "El Comrali"ta" d('c!.lra qu.::

2.1.- ,\cr('dita su per':>unalidod mcdimllc su cred.:ncial d.: ckctor \igcl1te a la f¡:cha con folio
,t'xpedida por ellnstitut;l Federal Ek.,;wra.l. lo que declara bajo protesta de decir v.:rdad.

2.1> Que su registro feder,!l Je contribuyentes es POT J8UOil.\LS9,

~
No. ~

2.3.- Tiene su domicilio en d predio m;trcado con el número 228 ce la calle 21 entre 54} 56-R d~ la Colonia
San Carlos, de la localidad de Valladolid, t1~unicipio de Valladolid, Estado de Vucatán:

2A.- Tiene capacl'1<ld .iurídica para cor:tr,,';;.r, reónt' las co..:rdic;on.;:stécnicas y económicas y dispone de la
organización y ,;-Iemenln':>sut~cientes P<i~.1oblig,mc 11ia eJ,-"cUI.:iulIde los trat-ajos rdativos a la obra ob.leto ¡1c

este contrafll.
\, -

PÚgir.d i de 1:::::~/ -
.7" .r



J,, Municipio de

Contrato "'0.
Nombre de la Ohra

CIIF.MAX. \'VCAT ÁN
FISM~R.B ..CH [:\1 AX-20 16-08.LP
CO~STRUCClÓN DE 915 1\12UE TF:CHOS FIR:'olES A VIVIF::'oi'DAS
OE LA LOCAL1()AO DE CHE:\.lAX DEL MUlSICIPIO DE CHEMAX,

\' LeAT.Á"'.

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas ~ estar referidas al presente contrato: ~.>

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para .

la supervisión de la obra:

,,
¡
, '.., ".

1
~,.
1,

I
I
~

1

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor. para la contratación)' ejecución de obras públicas,
así como las normas de construcción vigentes: el proyecto ejecutivo: las especificaciones de la obra. el
programa de trabajo. los montos mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo. que como anexos debidamente firmados por las
partes. fonnan parte integral de este contrato;

2.6." Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto d~ este contrato a fin de considerar todos los

factores que intervienen en su ejecución:

3.2.- La bitácora fonna pane de los instrumentos que vinculan 3 13s partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que pennita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H.
Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Contraloría General del Eslado. segun corresponda. verificar los
avances y modificaciones de la ejecución de la obra. durante las auditorias que se estimen peninentes, motivo
por el cual dicha bitácora fonna parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos
objeto de esta contrato, r~gistrando las firmas autorizada~ para firmar al dar y/o recibir instrucciones y
debiendo pennanecer en la residencia de la obra. d tin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio
de los trabajos. debiéndose observar 10siguiente:

c).- Las copias deben ser desprendib\cs. no asi las originales. y

c).- El contenido de cada nota d.:berá prr:cisar. según las circumtancias de cada caso: número. clasificación,
fecha. descripción del asunto. causa. "olu~ión. prevención. consecuencia económica, responsabilidad si la
hubiere. y fecha de atención. así I:omo li! rcferem;ia. en su caso. a la nota que St' conleSla.

, '.,

l'
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\lunicipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

CH£MAX, YUC,\TÁN
HS:\1- R33-C HE VIA X-20 16-08- LP
COJ"lOSTRl:CClÓNDE 915 M2 OE'TECHOS FIRMES A VIVIENDAS
OE LA LOC:\LII>AO DE CHEMAX OEL MlJ;rrr.;ICIPIO DE CHEMAX,

lUCATÁ:'Ii.

""

Expuesto 10anterior, las partes se sujetan a las siguiemes:

CLAUSULAS

;'

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" Y este se obliga a realizar
para "Ei Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra. proyecto, catftlogo de conceptos de trabajo, precios unitarios. programa Y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente cn~ CONSTRUCCiÓN DE
915 M2 DE TECHOS FIRMES A VIVIENDAS DE LA LOCALIDAD DE CHEl\1AX DEL
;\1UNICIPIO DE CHEMAX, YUCATÁN.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obnl.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de
los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Tercera.. Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato ser.! de "J5" ',/'~"UNJci;.~,
días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día "07" del :t lA~
mes de '",\BIUL" del año "2016" y a concluirlas a más tardar el día "21" del mes de "MAYO" del aft f 1 ¡~
"2016" de conformidad con el programa de obra que lorma parte integral del presente contrato, ~ ~ ~~ '.f,#

'(""J.v'\o\ ;;J.

Quinta.- Anticipos.- "El Municipio" otorgará un treinta por ciento del casIO global presupuestado en el
presente contrato. el cual es por la canti{bd d~ S-l59,352.99 (Son: Cuatrocientos Cincuenta y Nueve Viii
,Trescientos Cincuenta y Dos Pesos 99/100 M.N.) IV,A, incluido. para que "El Contratista" realice en el
sitio de los trabajos la construcción de sus oficina", almaccnt's. bodegas e instalaciones y. en su caso. el
traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de lo~ trabajos. la compra de materiales de
conslrucción. la adquisición de equipo pennanentemente cr. su caso y demá" insumas.

Segunda.- Monto del contrato .• El importe de las obra~ objeto del presente contrato es por la cantidad de
S1..319,979.86 (Son: Un Millón Tre ••cienlos niecinuc\'C 1\'1ilNo\"ecienlOS Setenta y Nuc\'e Pesos 86/100
M.N.) mas la cantidad de S 21 I,I'}6.78 (Son: Doscientos Ouce Mil Cicnto No\'cnta y Seis l'~os 78/100
M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un toral de S 1,531,116.6-4 (Son: Un
Millón Quinientos Treinta ~ Un Mil Ciento Setenta)' Seis Pesos 64/100 M.S.).

,"

"

¡
:.

I
1

La amorti/..ación de este uni;ciplY d~berá etectuarse propoH'ionalmcme eon cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que s.e fonnulen, dehiéndü,>e liquidar el faltante por amortizar en la
última estimación, En caso de que allermlOlo del ejercicio presupueslal 'lO se haya amortizado el anlicipo en
su totalidad el saldo correspondiente deberá ser de ••..udto por "El Contratista" a la Tesorería del Municipio
mediante cheque certificado o de caja. en la inteligencia d~' qu•.' si el saído no amortizado del anticipo no es
devuelto dentro de un plazo de 10 (dicL) di:;", naturales pO'>lC"riort"sal cierre del ejercicio presupuestal se hará
efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar pan, g<lr¡)l'lizar la corr"eta inversión del anticipo y su
total amonización o la dl:'volución del mismo. en su caso,

Sexta.- Formll de pago.- "El Contratista" recibirá de "El \tlunicipio" los pagos. por la ejecución de los.
trabajos ordinarios o extraordinarios. obje~o del presente contrato, por las cantidades que r~sulten de aplicar
los precios unitarios a las cantidades de trab3jo efectivamente eje-cutadas.

Las estimaciones de los trahajos ejecut:.do.,; _,: formularán CO¡\UE.I periodicidad no mayor de un mes. en las
fechas que ""El Municipio" dclt;rminc. qu~ ,'~ pagarán un'" ~r:z ~al!s.fechos los requisitos establecidos para su
tramite, en un plazo no mayor :l vein'e 01¡'~ natumles_ ,;ont'1ü05 a panir de la fecha en que hayan sido
autoril.adas por la residellcii.l de obw d:: ..r::; Municipio". ti::Ch,1Q'.le se hará constar en la bitácora y en la
propias estimaciones: para ~al efecto:

,

l.
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\1unicipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

CHE"fAX. YUCATÁN
fISM-R33-CH EM AX-20 16-08-LI'
COSSTRUCCIÓN 1)[ 915 M2 L>E:TECHOS FIRMES A VIVIENDAS
DE LA LOCALIDAD DE CHEMAX DEL MUNICIPIO DE CHDt1AX.
YLCATÁN.

,,

i,

a).- "El Contratista" deberá entregar a lo r<::.idencia de obra de '-El Municipio" la estimación acompañada de
la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación. números generadores. notas de
bitácora, repone fotográfico. Croquis. controle:, de calidad, pruebas de laboratorio análisis. cálculo e
inlegración de 10<'impol1es cOlTespondicn!~s a cada estimacion) dentro de los seis días hábiles siguientes a la
fecha de corte: la residencia de obra d", -'El :'\.1unicipio", para r,;al;zar la revisión y autorización total de las
estimaciones, contara con un plazo no ma~o:- ¡¡ dicz dias naturales siguientes, Iran~urrido dicho plazo. la

estimación se dara por autorizada.

b),- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numdicas. que no puedan ser autorizadas dentro de
dicho'plazo, ésta!' se resolverán e incorporaráll en la siguicme estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pag.adas no se considt:ran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos falt¡mtes o mal ejecutados o por

pagos indebidos.

Si "El Contralista" estuviere incl)nformc con ias estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a
partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escri.to la reclamación. Si
transcurrido este pla.lO "El Contratista" no efectúa reclamación alguna. se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación,

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento, En caso de que "El
Contralista" haya recibido pagos en exceso. éste dcbeni reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los
intereses correspondientes conforme a una tasa que será igu31 a la establecida por el Código Fiscal de la
Federación como si se tratara del suplt~'i1O d:: prorrog.a p:ua el pago de creditos fiscales. Estos cargos se
calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales. desde la fecha del pago
hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidade-,; a dIsposición de "El Municipio",

Séptima.-Fianz.a de cumplimiento del contrato.- .'El ContTaci~la'.. a till de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derinldas del contrato. deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince días llJ.turales siguientes contados a panir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación. una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del
importe total del contrato olOrgada por institución afianzadora debidamente aUlOrizada )" comprobada
solvencia. a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la inslitución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas la,; estipulaciones contenidas en el contrato;

'1
:1

l

b).-Que en caso de que se prorrogue el pla70 estahlecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fianza. o ex iSla espera. su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga

o espera:

C),- Que la fianza garantice la ejecución lOta! de los trabajos materia del contralO;

d).-Que la institución afianzadora aCt'ple expresamente lo precep;uado en los articulos 95 y 118 de la Ley
Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantia subsistirá para garantiza, durante un plazo de doce mcse~ contados a partir de la fecha de la
entrega formal de los trab:ljos, la que st" :lJra coo!".laren el atta de t;nrrcg;1 re.:epción. para responder de los
defectos que resultaren en dichos tnlS3jo<;. d. lo~ vicios o,~;,¡ltosy de cualquier otra responsabilidad en que
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,1 hubiere incurrido "El Contrali:;t.a'., en los lérminos s('ñabdos en este contrato y en la legislación aplicable y
solo podrá ser cancelada con autori7ación por e"eriLO de "El \i1unicipio".

OCla"3,- Fianza de garantia del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del antiCIpo, "EI
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato. debeni
presentar a "EI Municipio" la fianza por ci importe IOta: del anticipo otorgado, expedida por institución
afianzadora debidamente autori7-<lday comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

,
'-

La aplicación del ajust~ de costos. se sujetará a 10 siguiente:

a).- Se calcularan a partir de la fecha del incremento o d,;cr<:mento en los costos d~ los insumos. respecto de
los trabajos pendientes de ejecutar. o en ca~o de existir atraso no imputable al contratista. respecto a la
reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atmso sea imputable al contratista. procederá el ajuste de costos exclusivamenle para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos. la fecha dc origt"n de los precios será la del acto de
presentación y apertura de propo~iciones.

/.•... '"'-'" -
El ajuste de costos se podrá dectuar rn,;dlante los sigUientes procedimientos "M~
1- La ''''''o,, d, "da ",o de lo, p"do; p""do, '" ,1 eomcatopacaobteo"" aj"'te, !« ~l"''f.\.~.., ~l
11_ La re\ISIOn por grupo de preCIOS,que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajO pur r:,•..•'lA~\\ C'
ejecutar. representen al menos el ochentll por ciento del impone total del faltante pactado .en el presenh:

contrato:

:'<io\cna.- Ajus{{" costos (!'iO APLlCA),- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos
aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato,
que será promo~'ida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista"' la que se debeni acompañar de
la documentación comprobatoria necesaria dentro do: un plazo que no excl:derá de 20 (veinte) días hábiles
siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicabll:s al ajuste de costos que se solicite;
'.El MuniCIpio", dentro de los \elOte dlas habiles SigUientes, resolvera sobre la procedencia de la pl::t1clón.

1l1.- En el caso de trabajos con insumos determinados. el 3juS:': respectivo se estimará con la actU<llil..adón de
costos de los mismos. '

Esta fian7-<lsubsistirá hasta la total amortinlción del antkipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio"' lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación,

I

I,

\,

I

I,
I

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los ir,<;umos. serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor qUé cetenninc el Bancu d~ México;
Cuando los ¡ndices que req •.•icra "El wntrr.lista y '.El Munkipic'. no "e encuentren dentro de la publicados
por el Banco de Méxicl'; '"El Municipio' ~rocedcr3. a CalclJ;ados con1órmc a los precios que investigue.
utiliz.ando los lineamientos y metodologia 'i,-,,~exp:da 13iP.j¡,¡cita(l2~

dJ.-La formaliz.acion dc'l ajust,' Je- costi.1 d,'b"rá et;;:;tü~r~t; mediante oficio je resolución
aumento o reducción corr •...sp.J11J;cnk re.' :(. ,~,'.~no ",; n.".r.¡.'~';V,¡;\t::lio 31~UIl').

c).-Los prccios originalmi.'ilt~ pa:;:ad,-,::,en el contrato. per'1Jú:!e,:~rán h,~••ta :a terminación de los trabajos. El
ajuste se aplicará a los ((,SU)" dliectos ccn$~r\ando ~onS¡<l.11~'~~ios pOlcen~ajes de 10s indirectos y la utilidad
originales durante todo el cjcn:!ci(}del C(>I:tr:Jt'.l;

/
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Décima.- RCl:cpción M los trabajos.- "El Municipio" recibir<i los trabajos objelO del presente contrato hasta
que sean terminados en su totalidad. si \0" mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las e:,>pecificaciones
convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para lal efeclO. "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjumando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);l Municipio" verificará dentro de cinco días
hábiles siguientes. la conclu~ión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un
pla70 de diez dias hábiles. "EI Municipio" procederá a su recepción fisica. mediante el levantamiento dd acta
correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos.
bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de 10 anterior, "El \1unicipío" efectuara recepciones parciales de trabajos en los caso~
que a conlinuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se sef'\alan:

a).- Cuando "EI Municipio" determine suspender los trabajos)' lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrlra a
"EI Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda ~I contr':l!o en los lém1Ínos de la clausula dccima sexta. la recepción
parcial quedara a juicio d~ "El \Iunidpio" quh::n liquidara d im¡:;,lrt~de los Irabajos qu~ decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judkial declare rescindido el contrato, en esle caso se estará a lo dispuesto por la
resolución judicial.

En todos los casos de re.::epción parcial. exceptuando ei inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de
tos 30 (treinta) habiles contados a pan ir de la fecha de verificación que de su terminación haga "EI
Municipio"', levantando el acta de entreg~ recepción respectiva formulando la eSlimación correspondiente.

Si al recibirse tos trabajos ) efec:uarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a car£o de "EI Contratista", el
i,:"portc del costo de la~ mismas se ~edu~irá. de las cantid3de~. pendientes de cubrirse po~ trabajos ejecutac!os y ~"':'-
SI estos no fueran suficler.tes. se haran electIvas las garantías otorgadas por "El ContratIsta".

Décima primera,- Super ••.i:>ión de lus trallajos.- "El MUl11l:i¡:.io-',a traves de los representantes que para tal
efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiernr~'" b, trabajos objeto del presente contrato y dar a
"EI Contratista", por escrito, las instruccior.es que estime pcninentes relacionadas con su ejecución. en la¡(fJ !
forma convenida, así como las II1vdifi~3CilJrlt:sque, en su ca.'.o, o!'=!ene"El ~'h!njcipio". H,

Es facultad de "EI Municipio", ¡j Ira",', J-e ~jS rcpre~~ntllilE(,~,re3lizar la imp,;-cción de todos los materiales
que vayan. a usarse en la e,;ecuci¡)n de i:)S ¡;'alxljos ya sea ~'" ei ;'U<l de estos o en 10$lugares de adquisición o I ¡'
fabricación. I '

, "

00
"

:1

J
J
"

1\
1¡

~

~ ,

~.
o

.,.
, .;

I

••••



Municipio dc

Contrato No.
~ombre de la Ohra

CHEMAX. Yl!CATÁN

FI S :\1- RJJ-CH F.:\1A X-2016-08- L P
CONSTRUCClÓ'\ (lE 915;\12 DE TECHOS FIRMES A VIVIEM)AS
m: LA LOCALIDAD DE CHr.MAX DEL MUNICIPIO llE CHEMAX,
\' LJCAT,.\:"'.

I,

"

Por su parte ... E[ Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos. en c11ugar
de los mismos. por todo el tiempo que dure su ejecución. a un representante. quien deberá acreditar cédula
profesional. experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las
normas y las especificaciones y estar facultado para ejecular los trabajos objeto del contrato. asi como para
aceptar u objetar. dentro del plazo establecido anteriormente. las estimaciones de trabajo o liquidaciones que
se formulen y en general para a¡,;tuar a nombre y por cuenta de ..El Contratista", Previamente a su
intervención en los trabajos. deberá ser aceptado por '.El Municipio", quien calificará si reune los requisitos
señalados lo cual debcrá quedar registrado en la bitácora correspondiente asi como la firma de dicho
representante .

. En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, '.El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de ..El Contratista" y este sc obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados,

1.
"

;~

¡i
l.'
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Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores .• "El Contratista". como
emp~esario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único
responsable de las obligac¡one\> derivadas de la•.•disposiciones legales y demas ordenamientos en materia de
trabajo y de seguridad social. "El Contf'"<llista" conviene por lo mbmo. en responder de todas las
reclamad.ones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de '.El Municipio'. en relación con los£;.u~
trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a ..El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere vist '£~.ófc-.¿.
obligado a erogar por eSle concepto. : ! .~. ., fig
~écim,H tercera.- Re~ponsahilidades de "El Contr:ttist~",- "El Contratista .. ser~ el único responsable de 1~,. ~ ,'e" '1.;-
eJecucIón de los trabaJOS. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato )' suS-'t¡. 0;. e':.;'
anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio .. dadas por escrito. éste ordenara su repardción o ;;"'flJ.\'.\~

reposición inmediata. con los trabajos adicionales que resulten necesarios. mismos que hará por su cuenta "El \
Contratista.' sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En estc caso "El Municipio", si lo
estima necesario, podra ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a
cabo dichos trabajos)' sin que esto sea mot;"'o para ampliar el plazo señalado para la tenninación de los \ " ¡ .
tmbajos objeto de eSle contrato. \: ~\

Si "El'Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado. independientemente de la responsabilidad en .~.~
que incurra por la ejecución de [os trabajos exccdcnles. no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos. \(1:\j
"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción. control ambiental. seguridad)' uso de la vía pública y a las disposiciones. que con
, base en aquellos. haya establecido "El ~1unicipio" para la ejecución de sus trabajos .

"El COnlratista" debera elecltiar los tramites necesarios a cfecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos. licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato.

.'El Contratista" será resronsable de ros daños y perjuicios que cause a "EI Municipio" o a terceras personas
con motivo de la ejecución de los trabajos. por no ajustarse a lo estipulado en el contrato. por inobservancia
de las instrucciones dadas por escrito por .'El Municipio'. o por violación a las leyes y reglamenlos aplicables.

Décima cuarta.- Sanciones pur incumplimiento del prog •..•tma,- '.El Municipio" tendrá la facuhad de
verificar si las obras objeto de cste contralO se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa
aprobado para lo cual "El \1unicipio" comparará semanalmente d avance de las obras. Si como consecuencia
de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a ~
"El Contratista" en los siguienles términos: Ij

,
~

II~
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a).' Retener en total el 5 % (cinco por cicnto) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejeculados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos
desde I.afecha en que se presente el alraso hasta la reviSIón. por 10 tanto mensualmente se hará la retensión o
devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" esta en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como. penl.l convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sancion del punto anterior se apli¡;ará. para el caSlJ de que "El Contratista" no concluya los
trabajos en la fc¡;ha señalada en el programa vigente. una pena convencional consistente en una cantidad igual
al ::!.'OOO (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación
señalada en d programa multiplil.:ada por el número de días Iran~curridos desde la fecha de terminación
. prQgramada ha~la el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El

•Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomaran en cuenta las demoras moti"adas por
caso fortuito o fuerza mayor" por cuall.luier olra causa que. a juicio de "El Municipio". no sea imputable a
.'EI Contratista" .

Independientemente de la apEcación oe la.:; penas convencionales señalada.:; anteriormente, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el eumpiimiento del contrato o la re~cisióf! del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista» una sanción
consistente en un porcentaje del \'alar del contrato que podrá ser. a juicio de '.El Municipio". hasta por el
monto de las garantías otorgadas. en los terminos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra Pública
y Servicios Conexos del Estado de Yllcatan y su Reglamento .:n vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación d~ las penas convencionales que se impongan a ..EI Contratista"
se harán efec!Ívas con ("¡ngo a l?,.scantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando. si hay'
lugar para ello. la fianl".aoteorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras
objeto de este contrato,

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez dias hábiles de anticir<li:Íón. tiene la facult,td de suspender total o parcialmente la" obras contratadas
en cualquier estado en que se encuentren. pN ,'z.usas justifi~~ldas () d~ interés general. sin que ello impl ique la
Icrminación definiriva del ':O!1trato. n'anll,,<I::¡jú"'~las obra~ ¡,! ces:'r las caus:l.Sque motivaron la suspensión.

En ca~o de suspensión definitiva de lo.1strabajos '.El MUnicipio" podrá dar por terminado anticipadamente el ~.
contrato, por causas justifil.:adas o de ¡:l¡el"-;:~. general. aju~r:índosc IdS partes a lo establecido en la cláusula
décima sexta y se harán los ajustes c r"ir:tcf;ros corre~¡polldi~l1~~~a lo~ anti..:iros entregados así como. en su
caSlJ. se cancelaran las fia"F..a~otorgadas en ga,i'.f!tía.

Décima sexta.- Rescisión del eontralQ.~ l...é.Sraftes convienen fr: q'Je ei cornr:tto podrá Sl,'rrescindido en caso
de incumplimiento de las obligacion~~ <: carf"O de ..El C0ntratis!a" y al respecto aceptan que cuando "El /",
Municipio" sea el que determine res~;n¿¡r1o dicha rescisión apelará de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial. bastando P<lí?elle ..¡ue 't cumpl:l el prmT<:l:111i::mtoque se establece en la cláusula décima
séptima: en tamo que si es "El c.:'l1If<!',¡S:;:" quien decid.: resdndirlo. ser.! necesario que acuda ante la
autoridad judicial ~ obtengJ la declara.::iú.1 c:,rrcspondientt..

\
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En caso de incumplimiento o \';ola¡;:ión por palle de .'EI Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos. Je las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a
las disposiciones, lineamientos bases. proeedimiento~ y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatan y su Reglamento en vigor. "El Municipio" podrá optar entre e.xigir
el cumplimiento del contrato y el de la~ penas cOn'o'enidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento
que se señala en la cláusula de<:ima séptima.

\
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Si "El Municipio" opta por la rescisión. "El Contratista" estará obligado a pagar por conceplO de daños 'j
perjuicios una pcna convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías olorgadas.

lJÍ'cima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "EI Municipio" considera que "El Contrati~la" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicara a "El Contratista" el incumplimiento por escrito
a fin de que éste. en un plazo dt' quince días hábile~ exponga al re~pecto lo que a su derecho convenga Y
apone la" prut'bas que t'stimt' penínenlt:~. Transcurrido dicho plazo. se resolverá considerando los argumentos
y prueba~ que se hubieren aportado; la resolución dt'berá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes
al plazo señalado anterionnenlo!. deberá t'star fundada} motivada. y a su vez notificarse a -El Contratista" en
su domicilio fiscal o en la dirección electrónica. que para el efecto ~e haya prt'visto.

Cuando ~e ctetermint' la ~uspensión de los trabajos o se rescinda el contrdto por causas imputables a "EI
M.unicipio"' este pagará los trabajos ejecutados. a~í como los gastos no recuperables. siempre que esten
debidamente comprobados y relacionado~ directamente con el contrato.

En 'caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva ... El Municipio" se abstendra de cubrir el importe de los trdbajos ejecutados sin liquidar, hasta que
se otorgue. el liniquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta dias naturales siguientes. a
la fecha de la notificación de dicha n:solución. a fin de proceder a hacer efectivas las garantias. En el finiquito
deberá considerarse el 'costo adicional do: lo~ trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados confonne al
programa: asi como. \o relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido
entregados.

Una VG:lnotificada por "El .'v1unlcipio" la tenninación anticipada de los trabajos o la resetsión del contrato.
procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de [os bienes y obras ejecutadas.
levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estara obligado a devolver a "El MunicipIO". en un plazo de cincu dias hábiles. contados a
partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrnto. toda la documentación que se
le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

:1

J)Í'dmlt Ol'ta\'a." Trabajos extraordinarios.- Cuando 2. juicio de "EI Avuntamiento'. sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén co01pren~idos 'en e-Iproyecto. ~n el catálogo de conceptos ni en el ~
programa. se procederá de la siguiente forma: '

l._ Trabajos extraordinarios con ba~e en precios unitarios;

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados ell el contrato que sean aplicables a los trabajos que se
trate. "EI .Municipio'. estará faculrado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y este se obliga a
realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos)' precios unitarios en el contralO y "El Municipio"
considera factible determinar [os nue\os preciu~ con base ell los elementos contenidos en los análisis de los

- .-~



precios ya establecidos en el contrato. procederá. a determinar los nuc\'os con la intervención de "EI
Contratista y éste estara obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

\1unicipiode CUEMAX. YUCAT:\N
Contrato No. FISM_R33.CUEMAX.2016-U8-LP

Nombre de la Obra CONSTRLCCIÓN (lE 915 M2 I>E TECHOS FIR\tES A VIVIENDAS
OE LA LOCALIDAD DE CHEMAX (JEL MUNICIPIO DE CHEMAX,
Yl.:CATÁ:"I.

~J~I----------------------------------------

!
~

j

,
"

"

,1

\

C).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b),
"El Mu"nicipio" aplicará los precios unitnrios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para
calcular los nuevos precios tomara en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del
tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estani obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos

precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuc'vcs precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y
e) .. 'EI Contralista", a requerimiento de "El Municipio .. y dentro del plazo que este seflalc. someteril a
considemción los nu.::\'os precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que.
para la fijación de estos precios. deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la delerminación
de los precios unitarios establecidos_en ef contrato. dcbiendo resolver "El Municipio" 10 conducente en un
plazo no mayor d~ 15 (quince) dias naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios
unitarios a quc se refiere este inciso. "El Conlralista'. se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios
conforme a dichos precios unitarios. ~ .

e).- En el caso dl: que .'El Contratista" no presente oporlun<lmente la proposición de precios a que se refiere el
inciso d) o bien. no lleguen las partes a un acuerdo respeno a los cilados precios. "El Municipio'. podril
ordenarll; la: ejecución d.:: los t,dbajos extraordinarios. aplic:indoles precios unitarios analizados por
observación directa. en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Sef'vicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamt:nlo. ell vigor. previo acuerdo entre las partes sohre el procedimiento
constructivo. equipo, personal etc. que- intervcndrán en estos trabajos.

En este caso. la organización y dirección de los lrabajo", asi como la responsabilidad por la ejecución
dicienle y correcta de la obra y los riesgcs inher~ntes ala misma. serán a cargo de "El Contratista",

Además. con el fin de que "EI Municipio" pueda verificar qLie las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades .. 'EI Contratista" preparará y somct::rá a la aprobación de aquel los planos y
programas Je ejecución resp.:ctivos.

En eSle caso. "El Comratisw'., de~dt: Sl~inicít:ción. deberá ir comprobando y justificando mensualmentc los
costos directos ante cl representante de '.EI Municipio" para formular lo~ documentos de pago a que se refiere
la cláusula sexta de este contrato.

En todos eslOS casos "El Mllr.kipiu" t~ara '" '.[1 Comratist¡¡" ia O:d2'1 de trabajo correspondiente a tal evento,
los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios qudarán incorporados al presente contralO para
todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinario" por adm¡ni~tr:lción directa:

Si .'EI Municipio" determ~!lasC :10 enc()'l)c~dar a "Ei Con"u~,~m" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se rdicn: el ap:.:~aJ~~1 podrá realiz:.:ric~;e,l forma di,ecta.

J.- Trabajos extraordinario~ por I,~rcera I1CJ;¡,aa: /""./i
Si "El Municipio" no opta \1(Orninguno. de' 1;'1.: ~ú!uciones ~<:,;¡ai:',da5en !o~ )partaco" 1 'j 2 de esta c!<úlsula, ~
podrá encomendar la cj<,cuc;6n de los ¡r:lbajo.~ cxtr<,(.~dn(.ri"s <l ~erccHiS personas. confomle a las I
di5posiciones legales rdati\a~. , •

\
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Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

CHE!\1AX, YlJCATÁN
FISM~R33-CJ-l EMAX-2016-08- LP
CONSTRl;CClÓN DE 915 1\12DE TECHOS FIRMES A VIVIENDAS
DE LA LOCALlllAO DE CHEMAX DEL MUNICIPIO DE CHEMAX,
YUCATÁ~.

,-
Décima novE'na.- Convenios Modificatorio-

bkConHnio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad. por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base
de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean
considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo
originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta

ley.

~ IIlUHICtr>",

En cualquier caso de ampliación de plazo. este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo '1~.~.~.~
<?riginalmenrc pactado en el programa de ejecución de los trabajlls, que debidamente timado por las partes. 1 I i:~
forma parte integral de este contrato. ~. \ jj. .~. .' .

';', ' ~/.'

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de ~lIra empresa en los términos del párrafo anterior,
deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el ,ual resolverá si acepta o rechaza la
subcontratación.
En todo caso de subcontratación el responsable de la realiLación de la obra serd "El Contratista" a quien se
cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratisla no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "EI
Contratista".

Vigésima,- Subcontratación,- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para tos
efectos del contrato se entenderá por sUQcontratación el aclO por el cual "El Contratista" encomienda a otra
persona la realización de parte de 10:> trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su
instalación en los trabajos objeto del contrato.

Si las modificaciones exceden de e~te porcentaje pero no varian el objeto del proyecto, se podrán celebrar
convenios adicionales entre las partes respecto a las lluc.•as condiciones; estos convenios serán autorizados
bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán. en modo alguno, afectar las
condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original. ni
convenirse para eludir en cU:llquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima primera,- Cesión de los dereehus de cobro.- "El C01,tratista" solo podrá ceder o comprometer sus
derechos de cobro sobre las estimac;ones que por trabajos ejecutados le e.xpida "El Municipio", con la
aprobación expresa. previa y por escrilO de "El Municipio",

Sí se presentasen causas que ImpIdan la terminación de ius lrai>ajv~ ut:llllV Jo.: lú~ plazos estipulados, quc
fueran impulables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El
~unicipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a
"El Contratis!a" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "EI Contratista" el
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el conlrato.

a).- Conwnio adicional de ampliación df plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "EI1.:ontralista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oponunamente ~ por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que
apoye su solicitud. "El Municipio" -resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dias naturales sobre la
justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la
que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa

correspondienles.
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• • Municipio de CIIEMAX. YUCATÁ'ó

Comrato No. FIS\1-R33-CHE:\lAX.2016-tlS.LP

:-':ombrcde la Ohra COr"liSTRUCCIÓN DE 915 M2 DE TECHOS FIRMES A VIVIENDAS
nE LA LOCALIDAD DE CU[MAX DEL !\1UNICIPIO DE CHEMAX.
YUCATÁ~.

Vigésima segundll.- Jurisdicción.- Para la interpretación )- cumplimienlO del contrato asi como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en .;:1mismo. las panes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la dudad de Mérida. por lo tanto "El Contratista"' renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por ral:ón de su domicilio presente. futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen juridico.- El presente contrato se regirá por la Le): de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucalán. por su Re21amento y por las disposiciones que resullaren
aplicables del Código Ci ••..il del Estado de Yucatán. todos ellos vigentes.

Vi~ésima cuarta.- Declaración fina 1.- "El Conlratist<l.'"declara ser mexicano y conviene. aun cuando llegare
a cambiar de nacionalidad. en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a
no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación
Mexicana 100;\0 derecho derivado de este conlrtltü.

El presente contrato se firma en la L.ocalidad de Chem3:\ municipio del mismo nombre, Estado de Yucauin
el día 06 del mes de Abril del ano 2016.

1
!¡

.---."./--- ..,.?- /
('#//-,¿¿'= "

C. Gaspar al3m Herren.
Presidente Municipal

001 ":u)'ub
AdminiSlrador !Jnic(l

.~:[.~
F" •••.••(

:' 0'
i ¿:-<:,.

C. Ángela Be Chimal
Secretaria del H. Ayuntamiento

~I
__ I.¿;;;"n l?{'¡.0si«. "tI é

C. ,luan Bautista Mahla Cano
Dire::tor de Obras Públicas
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:\.Iunicipio dl'

Contrato 1\0.

~()l1lhre de la Ohra

CUEMAX. \'LJCAT,\'\

fIS:\I-IBJ-C 1I[\1 AX-211I6-lJ9- LP
CONSTRllCCIÚ:"ll OF. 1,000 M2 UE TECHOS fIR\lE:S A
VIVIENIH.S rn: LA LOC."UllAl) nI:: CHF.\'AX DEL MUNICIPIO
m-:OIE:\'lAX. YUCATÁ'\¡. .

ConlrdlO de obra pública elln base t:'n prl'cios unilario~ y [¡cmp" determinado que celebran por una parte el
Municipio de CHH ..1AX, Yucatán. a [id\¿S de su Ayuntamiento como autoridad compclentc para el ejercicio
del Poder ~lunicipal. representado en este aclo por su Presidente Municipal C. GASPAR BALAM
H[RR[I~AY la Secretaria \lunicipal. C. Á:'IOGELA nF. CHI\lAL cargos que por ser publicas no es
necesario acreditar. a quienes en I() sucesivo se les denominara "EI Municipio" y por la otra p<ule: "JULlO
ALE.JANnRO rÉRE1. C.ÓMEC al que se denominara "EI Contratista". representado (a) por "'¡NG.
JULIO ALEJA1\DRO PERF:1. GÓ"IEZ" en su caráclt.'r de "ADMINISTRADOR ÚNICO" de
conformidad con las declaraciones y-clausulas siguit.'lltes:

nedaraciones

l.: El "Municipio" declara qm"

" .

1:,

I
.

¡.l.-AI Presidente Municipal. como órgano cJcl:utivo :y político del Ayuntamiento. le corresponde: Suscribir
conjuntamellle con el S0crelario \lunicrpal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento. todos los actos y
contralos necesarios para el desempeño de los ncg(lcios administrativos y la eficaz prestación de los servicios
publicas. ~"'\J"ICIp~ ,

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursi.'S provenientes de: :: .i~g
CIl: : ,~.\ ".aJ,- Ramo 33 ~fo~ '.f.l

b).- Fondo De InfracslrtlctllnJ Soci:l! Mllnieipal2016 ~ d!:J••.•ufnJ."'.,¡.

al.- Ik~ignar los IUg3l"l'S,.-n(lut: se deherán ejt.'¡;;utarlas ohra~ objt:to de estel:ontrato. y
b).- La e1ahor<ldón y clllrega il "Fl ContratisTa" dd [11,'ye(1Ogeneral y los planos de la obra.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio ~1unicipal de Cherna:.: sito en Domkilio
Conocido SiN Col. Centro de la Localidad de Cherna:.:. Yucatán.

~I

X50de laColon;aBa"lac.de~2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el numero 238 de la calle 41
la localidad d~ Valladolid. municipio dI;'Valladolid. Estado de Y,I¡;;atán:

2.- "El Contratista" dedam qlí<::

1.2.- Que su regis.tro federal de contr¡buyellle~ es PEGJ-S01010-QQ ..••

1.4.- El pmcedimicfllo del presente contrato se realizó a través dc:

1.5.- Será e:l:c1usivarnente responsable de:

1._L1CIT ACIÓ:'\' I'UBLICA con fundamento t.'1lel Articulo 164 de la Ley de Gobierno de los Municipios de
'Estado de Yucalán y de conformidad ¡;;on los aniculos 25. 28. 35 Y 38 de la Ley de Obra Públi¡;;a y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán.

2.4.- Tielle capacidad jurídica pilra contratar, reune las condiciones (¡,jcnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suti¡;;ientes para ohlig¡¡rse a la t"jcl'!Jción de Ills trabajos relatiV'o~a la obra objeto ¡Je
este contrato.

t
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\i1unicipio de

Contrato No.

'\ombre de la ühra

CHfMAX, YlICATÁN

FISM-R33.CHE:vI AX-20 16-09- LP
CO:\'STRUCCIÓ:"l OE 1,000 M2 OE TECHOS FIRMES A
VIVIE:'oiDAS DE LA LOCALIDAD DE CHEMAX Df.L MUNICIPIO
DE CHEM:\X. YUCATA".
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2.5.- Conoce plenamente el con len ido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos del Estado de Yucarán y su Reglamento. en vigor. para la conlratación y ejecución de obras públicas,
así como las normas de construcción vigentes: el proyecto ejecutivo: 135 especificaciones de la obra. el
progrdma de Imbajo. los montos mensuales derivados del mismo: el catálogo de conceptos en que se
consignan los precios unitarios y l<lscantklades de trabajo. que como anc:\os debidamente firmados por las
panes. forman parte integ.ral de esle contrato:

2.6.- Ha inspecciúnado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los
factores que intervienen en su ejecución:

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuenlra en ninguno de los
supuestos previstos en los articulas: 51 Lc)' de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas: 51
de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatan y el 94 de la Ley de Gobiemu Je los
Municipius del Estadu de Yllcatán.

2.&.- Se acumulan a e~tc contrato copia de todos los documentos a que se retieren los numerales de la
declaración de"EI COnlrattsta" para que formen parte inlegral del mismo.

a).+ La hojas orig¡nale~ y ~;u~copi<ls d~bcn estar siempre foliad<:s ~ estar referidas al presente cuntr.uo:

b).- Deberá de contar con un original para "E! Municipio" .\' dos copias, una para "El COnlratista" y otra para
la supervisión de la obra:

c).- Las copias deben scr dcsprelldibks. no ;I~ilas 01';gillalt.:s.y

c).- El contenido de cada !lota deberlÍ prl'cisar. segun las cm:unstandas de cada caso: número, clasificación.
fecha. descripción del asunto. l.:ausa. ~01l!ci0n. prevención, CO:lsccuencia eronómica. responsabilidad si la
hubiere. y techa dc atenciol1. a~i corno la rdercncia, t'n su caso, a la nOla que se contesta., .

1¡
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Conlrato No.

Nombre de la Obra

CIIEMAX. Yl'CAT.\N

t'ISM-RJ3-CH E:\lAX-2lI16-1I9-LP
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Expuesto lo anterior. las partes se suietan a las siguientes:

CLAUSULAS
Prirncra.- Ohjeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "EI Contratista" y este se obliga a realizar
para "EI Municipio", hasta su total terminación. de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra. proyecto. catálogo de com,;cptos de trabajo. precios unitarios. programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato. una obra consistente en; CONSTRUCCIÓ1X DE
1.000 ~12 DE TECIlOS fiRMES A VIVIENDAS DE LA LOCALIDAD DE CIIEMAX DEL
MUNICII'IO DECHE:\1AX. VUCAT,.\:'Il.

Segunda .• Monto del conlrato.- El impone de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
SI."27.~O()')5 (Son: Un Millllll Cuatrociento~ Veintisielc Mil Cuatrocientos Seis Pesos 151100M.N.) mas
la cantidad de $ 228,.38~.98 (Son: Doscientos Veintiocho Mil Trescientos Ochenta y Cuatro Pesos 98/100
M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un lotal de $ 1.655.791.13 (Son: Un
Millón Seiscientos Cincoenta y Cinco Mil Setecientos Nov-enta ,y LIl Pesos 13/100 :\1.N.).

Terccra.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de "'45"
días naturales por lo que "[1 Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día "OT' del
mes de "AURIL" del año "2016" y a concluirlas a más lardar el día "21" del mes de "~1AYO" del año c."",,"UMICI,D,,<
"2016" de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato, r3f.~¡¡I ••~
Cuarla.- DislJOnibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal) f { ~,
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de ~~ ~Y$' ~;
los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato, ?+h ..• ('j"4~M.",..
Quinla.- Anlicipm.- -El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente COntrato. el cual es por la cantidad de $496.737.34 (Son: Cuatrocientos Nownta )' Seis Mil
Setecientos Treinta y Siete Pesos 3~/100 M.N.) I.V.A. incluido. para que "El Contratista" realice en el sitio
de los trabajos la construcción de su~ olicinas. almacenes. bodegas e instalaciones y. en su caso. ellraslado de
maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los trabajos. la compra de materiales de
construcción. la adquisición de equipo pcnnanentemente en su caso y demás insumas.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen. debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la
última estimación. En caso de que al tI:r01ino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en
su totalidad el saldo correspondknte deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesoreria del Municipio
mediante cheque certificado o de caja. en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es
devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará
efectiva la fianza que "[1 Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su
total amortización o la devolución del mismo. en su caso.

Sexta.- Forma de pago .•. 'EI Contratista'" recibirá l.k "El Municipio" los pagos. por la ejecución de los ~
trabajos ordinarios o extraordinarios. objeto del presente contrato. por las cantidades que resulten de aplicar
los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

1
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a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "EI Municipio" la estimación acompaí"ada de
la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores. notas de
bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad. pruebas de laboratorio análisis cálculo e
integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis dias hábiles siguientes a la
fecha de ~one: la residencia de obra de "El \-1unicipio", para realizar la revisión y autorización tOlal de las
estimaciones. conlará con un plazo no mayor a diez dias naturJ.les siguientes. transcurrido dicho plazo, la
estimación se dará por autoriz.ada.

b).- En el supuesto de que surjan diterencia" tecnicas () numericas. que no puedan ser autorizadas dentro de
dicho plazo. é"!as se resol"eráll e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se con"idcran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio" se reserva expresam~nte el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por
pagos indebidos_ .

Si "El Conlr"¡lIista" estuvier.: inconforme con las estimaciones. tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a
partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna. se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contralista" y perdera su derecho a ulterior reclamación. -"-c).- El lugar de pago será en las instaladoncs de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "E !tr;.~ , "It .::.

~ontratista" haya rc~¡bido pagos en exceso. éste deberá re~n~egrar las canlida.des pagadas ~n.exce~o mas 1 ~ ~•.. ~ ••~
ln!erescs correspondIentes con:orme :l ¡¡na tasa que sera Igual :1.b estableCIda por el Cócilgo FIscal de i{ ~;~ ~
Federación como si se tratara del SUPUt~~[(lde prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos .••._ {~ ~r~t(f.:-'
calcularán sobre las cañticades pagadas'-l1 ,;:,-.:cesoy se computarán por día'> naturales. desde la fecha del pag ",-~.~_.,~. ('<.
hasta la fecha en que se pongan efectivamente ias cantidade~ a disposición de "El Municipio", 't¡.•.",,,},,.'" .

Séptima,-Fian:ru de cumplimiento del contrato,- "[1 Coomatista", a iin de garantizar el fiel y exacto
cumplimicnto de todas y cada una de 13>;obligaciones ded',adas del contrato, deberá presentar a '"El
Municipio.', denlro de los quince días nau.:rales siguil'lltes contados a partir de la fecha en que '"El
Contratista.' hubicse recibido la adjudicaCIón. una póliza 0.:0 fi3M.a por el valor del 10% (diez por ciento) del
importe tolal del conlrato Ol{lrgada por ir:SlilUción afianndl)Ta debidamente autorizada y comprobada
solvencia. a favor de "El ,\lWlICípio",

El contrato no surtirá d"cclo mientc'ts '.E! Contratista" (\() ,~rHegue la póliza en donde la institución
atianzadora convenga en aceptar I,,~s!gll!en;;;~ dcclaracion..:~:

a),- Qu¡: la fianza se otorgue atc¡;di.:ndo a t0dJ~ las eStiplll¡)c](ll1e~ccnt~nidas cn el contrato:

b),-Que en caso de que <,cprorrogue el plz.,,.o::stablecido par::lla laminación de los trabajos a que se refiere la
fianza. o exista espera. su vigl'ncia quedara :1Utomaticamentc prorrogada en concordancia con dicha prorroga

" "peca: ;;fi;js:
c).- Que la fianza garantice Ir. eje.:udún '.ltall1c los trabajes O:l:,teriadel contrato; ~

d).-Que la institución afiar;.,aJorO! ac~p¡" c:,_,,¡';;:~,ame!ltek: :rec'~;:.Liado tn los artículos 95 y 118 de la Ley
Federal de Fian7..3sen vigor.
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Municipio de CHEMAX. \ l;CATÁI\

Contrato No. FIS\1-RJ3-CHEi\1AX-:WI6-09-LP
Nombre de la Obra CONSTRUCClÓt\i DE 1,000 :\12 DE TECiJOS fiRMES A

VIVI[M>AS DE l.A LOCALIDAD 1)[ CIIE:\.1AX DEL MUNICIPIO
DE CHEMAX, YllCAT,.\.:'\..

hubiere incurrido "El Conlrali:)ta". en los terminos señalados en eSlc contrato y en la legislación aplicable ),
solo podrá ser cam;l,:lada con autorización por escrito de "EI Municipio".

J

~

I

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Pan'! garantizar la correcta inversión del anticipo. "EI
Contratista" dentro de lo~ 15 (quince) dias nalUraks siguientes a la fecha de la Iirma del contrd!O, deberá
presentar a "EI Municipio" la fianz.a por el impone total del anticipo otorgado. expedida por institución
afianz.adora debidan:ente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El J\tlunicipio",

Esta tian7.3. ;;ubsistira hasta la tolal amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso. "El Municipio" lo
notificara por escrito a la institución a!ianzadora para su cancelación.

~o\'ena.- Ajustl' costos (NO AI)L1CA).- Las partes acuerdan la revisión y ajustc de costos de los trabajos
aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato,
que será promovida por "£1 Municipio". a solicitud escrita de "£1 Contratista" la que se deberá acompañar de
la documentación comprobatoria necesaria dentro dc un plazo que no excederá de 20 (veinte) dias hábiles
siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite:
"El Municipio". dentro de los veinte dias hábiles siguientes. re!'olverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podni. efeclUar mediante ¡os sigUientes procedimientos:

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

La aplicación del ajuste de l,;()stos. se sujetará a lo siguiente:I
11.- La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por
ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del raltante pactado .en el presente ~_U~
contralO; .•• ~ .¡~..•~
111._En e1l,;aso de trabajos con insumos dctenninados. el ajuste respectivo se estimará con la actualización d !« ~!
costos de los mismos. -",.~_.: .•-:' r~~:

.: ••••0,.., •.•.\'. -

a).- Se calcularán a partir de la lecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, respecto de
los trabajos pendientes de ejer.:utar. o en ca~o de existir atraso no imputable al contratista. respecto a la
reprogramación que se hubiere convenido, .
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costoS exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de lús costo:.. fa techa ele origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

ra~ina :-;de 12---
Vt1ú. h..

,
__ o:

-

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos. serán calculados con base en el índice
Nacional d~' Precios al Consumidor que detemline d Banco de México:
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio-', no se encuentren dentro de la publicados
por el Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, ~
utili7.3.ndo los lineamientos y metodologia que expida la multidtada: '

c).-Lo$ precios originalmente par.:tadlls en el contrato, pennaner.:erán hasta la terminación de los trabajos, El
ajuste se aplicard a los COSIOS directos l,;uml'n.ando wnstantes los porcentajes de 1 ' irectos y la utilidad
originales durante todo el ejercicio del corltr::l!O: \,-~CC'ONDE'o

, ••.0 <;>' $'\~""'.:t'!:;. ""' ••oS' d
d).-La formalización dd ajuste de costo dcbera eteclllarse medianle o Qj(J 1\ q~ acuer e el
aumento o reducción correspondiente, rcr lo que no se req'licf(' convenio u ,~ ~

t '.' ~"".;,j • -!' "
•••t:t. ~. -'
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.\1unicipiode CHEMAX, \'UCAT,.\:\

Contrato ~o. FIS.\1-R33-ClIE\t.\X<ZOltl-lJ9-Lr
Nombre de la Obra CO"!'ooHU:CnÓ:'\ fH, J,OOO :\12 DE TECHOS FIRMES A

VI\'IE~llAS IH': LA LOCALID-\O DE CHE.\1AX DEL MUNICIPIO
'DE CHE:\lAX, YUCATÁ!\.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El ~'1unicipjo" recibirá los trabajos objeto del prcsenle contrato hasta
que sean terminados en su totalidad. si los mismos hubierer, sido realizados de acuerdo a las especificaciones
convenidas y demás estipulaciones del contr:lIo.

Para lal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);l Municipio" verificará dentro de cinco días
hábiles siguientes. la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación. en un
plazo de diez días hábiles. "El Municipio" procederá a su recepción tisica, mediante el levantamiento del acta
correspondiente. Transcurrido dicho plam. sin que ocurra lo anterior se tendrim por aceptados los trabajos.
bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Indepcndicntemenle de lo anterior. "[1 Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos
que a continuación se detallan. siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

al.- Cuando "EI Municipio" delt.'mline susp.:nder los trabajos y lo ej~cutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a
"El Contratista"' el impon~' dt: lo" trabajes .;-jeelllados.

b).- Cuando sin ",star terminada la totaliJad d~ los traba.io~ ~. il juicio de "El Municipio" existan trahajos
terminados} eslOs sean idl'ntiticables y susceptibles de u!;:izarse. podra efectuarse su recepción; en eslOs
casos se levantara el aCla de entrega re¡;cpción parcial corrc~pondi<,lnte.

el.- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato. en este caso se estara a lo dispuesto por la
resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial. :::xc~ptuando el inciso e), se procederá a recibir los lrabajos dentro de
los JO (trcima) hábiles contados a partir de la fecha de \'eri~caciófl que de su terminación haga "El
Municipio". levantando el ,lela de ~ntre~¡: rc.:r:rclón reSpeC!¡R. jor~l1u!apdo la ~stimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajüs y d¡;ettl3.C3l' l.3 ~stimacióf' a UJ,: se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamcnt(' comprl'h:d:h. paru con "E! :-"1Ullicipio"y a cargo de "El Contratista", el
impone del cOslOde las mísm~~ se ded,iflra <.J~ las cantidades o;'¡"":ldi~mesác cubrirse por trahajos ejecutados y
si estos no fueran sulicientes. se liadr: di:ct; v::s las garantí,,:, {l!IlC!,pdas;lOr"El COnlratista".

Décima primera.- Supcn¡~ión d.' lo~ tl"<1h~j~"'~"El ."'lur~i!:¡I)¡ü... a tnI':':s ¡le tos representantes que para tal
efecto designe. tendrá el d':'rcdlO de Sl:PCf\';,,¡¡r<,rotodo tiem;,:•.~ ,,'5 !rcbJjo~ objeto del presente contrato y dar a
"EI Contratista", por escrilc. la~ InstfL'ce')<1es que eSlime ~~r::;r.~'!1tes,el¡¡Cll)n~das con su ejecución, en la
forma convenida. asi como I<!srnod!fic,~('jof!C~yu~. en su C<:S(J,\)r(!lm~ "El Vlun¡cipio".

.__ ..•.
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Municiriode Ctlt:MAX, YUCATÁ:-J

Contrato No. FIS\1_R33.CHF.MAX_2016_09_lP

Nombre de la Obra CO:"riSTRUCCIÓN DE 1,000 1\12 DE TECHOS FIRMES A
VIVIE!'tDAS DE LA lOCALIOAD DE CHEMAX I)EL MUNICIPIO
n( CHEMAX, YLJCATÁN.

Por su parte. "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar
de los mismos. por todo el tiempo que dure su ejecución. a un representante. quien deberá acreditar cédula
profesional. experiencia y capacidad adecuadas para el lipo d~ obra a efectuar. conocer el proyecto. las
normas y la" especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato. as; como para
,aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las CSlimaciones de trabajo o liquidaciones que
~e formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su
intervención en los trabajos. deberá ser aceptado por "EI Municipio", quien caliticará <;ireúne 10<;requisilOs
señalados lo cual deberá quedar rcgiwado en la bílácora correspondiente así como la firma de dicho
representante.

En cualquier momento. por ra:wnes que a su juicio lo justifiqu<:n. "El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante dc "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos sei'lalados.

Décima sE'2unda,- Relaciones de "[1 Contratista"' con !>us trabajadores,- "El Contratista", comn
empresario y patrón del personal que emplea con mOlivo de los trabajos del presente contrato, será el único
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de
trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo. en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contm o en contra de "EI ~'1unicipio" en relación con los
trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier canlidad que éste Se hubiere visto
'obligado a erogar por e"te concepto.

Página 7 dI;' 12
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DC<'ima tercera,- Responsahilidades de "El Contratista",. "El Contratista" sera el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus
anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o
reposición inmediata, con los trahajos adicionales quc resulten necesarios. mismos que hará por su cuenta "El
Contralisla" sin que tenga derecho a relribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo
estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los lrabajos contratados en tanto no se lleven a
cabo dichos trabajos y sin que e"to sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los
trabajos objeto de este contrato.

Si "EI ConlmlÍsta" realiJ:a trabajos por mayor valor dcl indicado, independientemente de la responsabilidad en
.q~e incurra por la ejecución de los trahajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El C~ntralista" deberá sujelarse a IOdus los r<:glamenlos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción. control ambiental. seguridad y uso dc la ••ia pública y a las disposiciones. que con
hase en aquellos. haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus tmbajos.

"El Contratista" será responsable de los daño~ )' perjuicios que cause a "El ~1unicipio" o a terceras personas
con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a 10 estipulado en el conlralO. por inobservancia
de las instrucciones dadas por cscrito por --[1 Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites nece"arios a ctecto de re¡;abar y oblcner todos los dictamenes,
pennlsos. llcencl3s y demás autorizaCiones quc se requieran pam la ejecución de los trabajOS objeto de este ~
contrato

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El ~umciplo" tendra la facultad de
verificar SI las obms objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contrati acuerdo al programa
aprobado para lo cual '"El MUlllciplo" comparara semanalmenle el a"ance d ~ 9l' o consecuencia
de dLcha comparacion resulta que el a"ance es menor que lo qu<:debió rea' Ps~~~ ' sancionará a (h
"El Commd,ta" en lo, ,ig,ient" te""m,,, ( (~) ') ,,',JJ~~I}¡/

~L. ~ co NI
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Municipio de

Contrnw No.
!\:ombrc de ta Obra

CI-IEMAX, "UCATAN

FISM-R33-CH EM AX-20 I b-l}Q-LP
CONSTRUCCIÓN UE 1,000 M2 DE TECHOS FIRMES A
VIVIENDAS DE LA LOCALIDAD DE CHEMAX DEL MUNICIPIO
D[ CHEJ\1AX. \'UCAT ÁN.

,"'

.'

a).- Retener en total el 5 1% (cinco por ciento) de la diterencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados rnulliplicado por el número de meses transcurridos
desde la fecha en que se presenlt' el atraso ha~la la rcvisit'Jn. por lo tanto mensualmente se hará la retensión o
devolución que corresponda a An de que la retención 10lal sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al ultimo mes '-EI Contratista" está en situación de atraso. la
cantidad retenida se aplicará como. pena convencional por el retraso en el cumplimiento de [as obligaciones a
cargo de "El Contratista":

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplkará. para;,:1 caso de que '"El Contratista" no concluya [os
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente. una p;,:naconvencional consistente en una cantidad igual
al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación
seflalada en el programa multiplicada por el numero de dia •• transcurridos desde la fecha de terminación
programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El
Municipio".

Para detcnninar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tnmarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a lW'lll:

"El Contratista". ~ ,

¡f •. "
Independientemente de la aplicación de las pena ••convencionales señaladas anteriormente, "El Municip« "~
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo. ~., ~ ~:I

"~o .""... .

,,
.1
",

,.
,
J,.

,.

En caso de que "El MunicipiO" opte por la rescisión dd contrato. aplicará a "EI Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del ••.alor del contrato que podrá ser. a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas. en lo~ knninos de los articulos correspondientes de la Ley de Obra Pública
y Servicios Cone.\os del F.stado de Yucatim y !>uReglamet1lo en \'igor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las pena~ tonvencionales que se impongan a "El Contratista"
se harán efectivas con cargo a las cantidades pendiente ••de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay
lugar para elJo. la liann otorgada para. garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras
objelO de este W[l(rato,

Décima Quinta.- Suspensiún dt' los Ir3bajos,M "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de <H.:sper.dertot31 o p?rcialmente las obras contratadas
en cualquier eSlado en que se encuentren. por ~ausasjustific:l::!a5 o de interés general, sin que ello implique la
terminación definitiva del contrato. rc"m.:dánddse las ohrdS al cesar las causas Que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los tra!"lajos "El Munl..:ipio' podrá dar por terminado anticipadamente el
contrato, por causas justilicad:ol.s o dI;:'¡r~tert:s gc.:ncra!, ajc<,t¿'ndo;c las partes a 10 establecido en la cláusula
décima sexta y se harán tos ajustes o re¡l1l~gro,; correspondi':l1:l'S a los :mticipos entregados asi como. en su
caso. se cancelarán las fianLas otorgadas en garantía,

Página 8 (i., l'~
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Municipio de

ContrdlO No.

Nombre de la Obra

C11f.MAX, YLCATÁr"I:

FIS\1-KJJ-CH [1\1AX~2016-09-LP
CO:\STRl:CClÓ~ DE I.om:! 1\12 DE TF.CHOS FIRMES A
\'IVIEND.\S DE LA LOCALIllAIJ DE CHEMAX IlF.L MUMCIPIO
DE CHEMAX, YUCATA!\.

1
En caso de incumplimiento o violación por panc de "El COlllralista" a cualquiera dc las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos. de [as ordene:'>de '-El Municipio" así como la contravención a
las disposiciones. lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra PLihlica y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor. "El Municipio" podrá optar entre exigir
el cumplimiento del contrato >' el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento
que se señala en la cláusula decima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estara obligado a pagar por concepto de danos y
perjuicios una pena com'encional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Ij,
~.,

nédmll séptim3.- Procedimiento~ de rescisión.- Si "EI Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión. le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito
a tin de que t:ste. en un plazo de quince dias hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y
aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo. se resolverá considerando los argumentos
y pruebas que se hubieren aportado:-la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes
al plazo 'ieñalado anteriormenle. deberá estar fundada y motivada. y a su vez notificarse a "El Contratista" en
su domicilio tiscal o en la dirección electrónica. que para el efecto se haya previsto.

,

"

Cuando se dctermine la suspensión de los trab:~ios o se rescinda el contralo por causas ímpulables a "El
~Iunicipio" este pagará los trabajos ejecutados. asi como los gastos no recuperables. siempre que estén
debidamente comprobados)' relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respecli,,'a. "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los Irabajos ejecutados sin liquidar. hasta que
se otorgue el finiquito que proceda: lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes. a
la fecha de la notíficación de dicha resolucíón. a fin de proceder a hacer efectí"as las garantías. En el finiquito
deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se eneuenlren atrasados conforme al
programa; así como. 10 relativo a la recuperación de los materiales y equipos. que en su caso hayan sido
entregados.

,

I
I

Una vez notificada por "El Municipio" la lerminación anricipada de los trabajos o la rescísión del contrato.
procederá dentro de un plazo de tres dias hábiles. a la posesiúl1 y disposición de los bienes y obras ejecutadas.
levantándose un aCla circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El ContraliSla" estara obligado a devol\.er a .'El Municipio". en un plazo de cinco dias hábiles. contados a
partir de la notificación de la rt.solución que determine la rescisión del conlrato. toda la documentación que se
le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octna.w Trabajos extraor'dinario!lo.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinaríos que no est~n comprendidos en el proyecto. en el catálogo de conceptos ni en el
programa. se procederá de la siguiente forma:

1._TT'dbajos extraordinarios con base en precios unitarios:

Pág.ina t) de 12

a).- Si existen concep{Os y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos quc se
lrate. "EI Municipio" eSlará facultado para ordenar a "El Contratista-O su ejecución y éste se obliga a
realizarlos conforme a dichos precios.

~E-GCIC'" 'lt

b) _ SI para estos trabajOS 1\0extstieren conceptos)' precios :mitanos e •••Of~.~~ 1UOlClptO"
considera factible determinar los nuc ..•os pr.:cios COIL base en los elemento ~nf. ••an is de los~ • e• t ••

% \. ~JJf ~...•. -.;~.""
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Municipio dI:

Contrato No.

:-':ombrc de la Obra

CHEJ\1A.X. YUCAT..\~

FISM-R33-CH EM AX-20 16-09-U'
CO:"JSTRliCCIÓN DE 1.000 M2 DE TECHOS FIRMES A
VIVIENUAS 1)[ l.A LOCALIDAD DE CHEMAX DEL \'WNICIPIO
f)E CHEI\1AX. YUCATA.,.

,
I

precios ya cstablecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El
Contratista y este estará obli!,!udo a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

C}.- Si no fuera posible detenninar los nuc"'os prcdos unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b).
"El Municipio" aplicara los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para
calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para fannular los precios del
tabulador. En uno y otro caso "El 'Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos
precios.

d) .• Si no fuera posible determinar lo" nue\os precios unitarios en la forma establecida en los incisos a). b) ~
cJ. "EI Contratista", a requ..:rimicnto dc "El Municipio" y dentro del plalo que este señale. someterá a
consideración los nuevos precios unitario~ acompañados de sus respectivos análisis en Lainteligencia de que.
para la fijación de estos preci<1s. debera aplicar el mismo criterio que hubkrc seguido para la detenninación
de los precios unitarios establcl;ido~ en el contrato. debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un
pla.w no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas panes llegaren a un acuerdo respecto a los precios
unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratist"" s~ obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios
conforme a dichos precios unitarios.

l.

, ,
\ ' ..

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el
inciso d) o bien. no lleguen las panes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá
ordenarle la ejecución de los tíJ.bajos extraordinarios, apJkandoles precios unitarios analizados por
observación directa, en los términos correspondientes de l:l Ley de Ohras PL.blicas y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento, en vig.or, previo acuerdo entre las panes sobre el procedimiento
constructivo. equipo. personJ.l elc. que i:lter\le:ldrán en estos ¡rabajos.

En este caso. la organización y dirección de los trabajos. a:>i como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán n cargo de "El Contratista".

Además. cún el fin de que "Ei Municipio" pueda verificar que las ob:as se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades. "El COOlratislfl" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Conlratista". desde: ~li iniciación, debem ir comprobando ~ justificando mensualmente los
costos directos ante el representante dt'''El \-hmicipio" pam t•.mn\llar los documentos de pago a que se refiere
la cláusula sexta de este contrato.

, ,~

I
I

i
U .:1 .

En todo~ estos casos "El MuniCIpIO" daril a "EI Contralist<!" ia o,den de trabajo correspondiente a tal evenlO.
los conceptos)' sus especifi('acion~s :. les precios unitario~ q:JNJ;Han !ncorporJ.do~ al presente contrato para
todos sus efectos.

2 .• Trabajos cXlraordinarios p,lr administrJ.,'ior. direcw.:

Si "El Municipio" determ¡n.1s~ no ep.cümer.Jar a "[1 ('Jntra!ist3" los trabajos extraordinarios por los ~
procedimientos a que se rdiere el apartad.) l. podrá rcalizarll.'S erl forma directa. ~

3.- Trabajos extraordillnrios por tcrcen; p,:r,'.':l~:
. •• 'ltt.CCION 01:
SI "'El \1umclplo no Opta p0r 1l1!{~Ul:"Je 13'; soluclone~ s,':'i:i!2d3s en j(Js ;ir o~-.)S~e Cláusula';1J
podra encomendar la e,t'CllClOll dc Il)s ~r::'!;o¡¡IO~e\lra0 "';'i1ll.t:{;~a rerte .••81'0 a las. ~ I
disposiCIOnes legales re!m,vas. !, !I! ~ 1If

; .•... Iñ . ./
'::1 '" _ .1It Jo ./
'"¿ ,,~'C"" 'o ,

,'ti +. "
_____ ~Jj~ina]{/{iI; :2 ('.••_2015.20 ,.••.'" /
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Municipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra

CU[!\IAX, YUCATA1\'

F I 5,'\1- R33-C H E M AX -20 16-09- L1'

CO;\lSTRlJCClÓN UE l,lJ(JO M2 DE TECHOS FIRMES A
VIVIEMUS DE LA LOCALIDAD DE CHf.I\1AX DEL !\'1UNICIPIO
OE CHEMAX. YUCAT ..\~.
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Dk'ima nmena.- Convenios ,'lodificatorio-

a).- Con"enio adicional de ampliación de plazo: F.1l los casos fortuilOs o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" 11.. fuere imposible a este cumplir con el programa.
solicitara oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria e.\presando los motivos en que
apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la
justificación o prOl.:t:dcnciade la prorroga y. en :;u ca:;o. concederá la que haya solicitado "El Contrati$la" o la
que "El Municipio" estime convcniellle ) se haran conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que
fueran imputables a "El Contratista". éste podr~ solicitar. también, una prorroga pero será optativo para "El
Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a
"El Contratista" las sanciones a que haya lugar y. en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varian el objeto del proyecto. se podrán celebrar
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados
bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán. en modo alguno. afectar las
condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni
convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo. para los
efectos del cOn!rato se entenderá por subcontralación el acto por el cual '"El Contratista" encomienda a otra
persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su
instalación en los trabajos objeto del contr-.Jlo.

Cuando '"El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior.
deberá comunicarlo previamente por escrito a "'El \1unicipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la
subcontratación.
En todo caso de subcontratación el rcsponsabk de la realización de la obra será "El Contratista'" a quien se
cubrini. el importe de los trabajm. El subcontralista no quedara subrngado en ninguno de los derechos de "El
Contratista".;\

i
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Municipiod~' CHf.MAX. YUCAT,\.N

Contrato )\;0. FIS"1.R3.\-CH[l\lAX-2016-01,l-L~

Nombre d~ la Obra CONSTRlICCIÓ'\ DE I.Q(hJ M2 DE TECHOS FIRMES A
VIVIE!'\DAS 1>£ LA LOCALIDAD O[ CI{EMAX DEL MUNICIPIO
DE CHE\1AX. YUC\TÁ:\' .

Vigésima s('gunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no eSfe expresamente estipulado en el mismo, las palles se <¡omelen a la jurisdicción de los
Trihunales Eslatalc~ de la ciudad de MeTida. por lo tanto "EI Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio prc<;cnte. futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El prescnle contrato se regira por la Lc~' de Obra Publica y
Servidos Conexos del Estado de ,",uratan. por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren
aplicables del Código Civil del Estado de Yucatan. todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta .• l)l'c1aración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare
a cambiar de nacionalidad. en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a
no in\locar la protección de ningún gobiemo extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación
Mexicana todo derecho deri\ado d", este contraro.

El prescnlc COnlrJto se lirma en la LOI:alidad ue Chernax municipio del mismo nombre. Estado de Yucalán
el día 06 del mes de Abril del año 2016.
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é;,dr;:p
c. Gaspar Balam Herrera

Presidente Municipal

por "EI Municipio"

-'<; ~,..

c. Ángela He Chimal
Secretaria del H. Ayuntamiento

u;;;,1
c. .luan Bautista Mahla Cano

Dir<'":ct,lrde Obras Públicas


